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JRéal deereto nombrando Presidente de Sec  ̂

ción de la Audiencia Provincial de Barce
lona á D, Javier Valencia y Burdaspal, 
Magistrado del mismo Tribunal,—Pági
na 210,

Otros concediendo honores de Jefe superior 
de Administración civily libre de gastos^ 
á D, Vicente Sancho-Tello y Burguete^ 
Notario de Valencia y Decano-Presidente 
del 77ii8fno Colegio  ̂y áD, Antonio Gómes  ̂
Barberá  ̂ Notario de referida capital y 
Censor primero de la Junta directiva del 
mismo Colegio,—Página 210,

Otro rebajando cuatro años del total de lá 
condena impuesta á Manuel Menénd&s 
Alonso en la causa que se menciona,— 
Página 210,

Otros conmutando por igual tiempo de des
tierro él resto de la pena que falta cum
plir á Enrique Rosado Saavedra y Dá
maso Hormigo Marquésf y que les fué im
puesta en las causas que se indican,—Pá
gina 210,

Híüíóterío de la Guerra:
Reales decretos concediendo la Gran €rus 

'̂ ojâ  pensionada, de la 0rden del Mérito 
Militar, al General de división D, Luis 
Áizpuvu Mondéjar, y á los de brigada don 
Erancisco Sánchez Manjón del Busto,
D. Ataúlfo Ay ala López y D. Severiano 
Martínez Añido,—Páginas 210 y 211,

Otro concediendo la Gran Cruz roja de la 
Orden del Mérito Militar al General de 
brigada D, Luis Jiménez Pajarero y Ve- 
lasco,—Página 211,
liftiltedi U  ¡aslrifidéii f  áblica |  Seltei k ú m  

Real decreto aprobando los Estatutos de la 
^ a l  Academia EspaJiola de Medicina,— 
Páginas 211 á 210,

lllnisterid dé Femento:
%aí decreto prohibiendo el cambio en la 

P'TOpiedad de'los barcos de más de 250 
toneladas de registro brjÁÍo, aun cuando 
vendedor y adquirente scun españoles, sm 
la previa aprobación de este Ministerio, 
Págmms í i e y  217,

noíñbrando Vocales propietarios del 
^onsejo Sápsrior de Fomento á D, Amós 
Sahador y Rodrigáñez, D, Luis Palomo 
y Ruie, D, Bernardo Mateo Sagásta, don 
Mtcardo Bartolomé y Más, D, Jua^ José 
Alonso Jiménez y D, Edua/rdo Gmí-ez 
Llombwri,—Página 217,

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins^ 
pecior general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con la catego
ría de Jefe de. Administración de primera, 
á B, Tomás Erice y Murua,— Página 
217,

Otro ídem id, id. Ingeniero Jefe de primera 
clase del Qmrpo de Ingenieros de Montes, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda, á D, Manuel de Andrés 
■y Fernández,—Página 217,

0tros ídem id, id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con la categoría de Jefes de Ad
ministración de tercera clase, á D, Garlos 
Fernández de Córdoba y Pérez de Barra
das y D, Francisco Esteve y Foriabella, 
Página 217,

Giro ídem id, id. Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta, á D, Saturnino Gando y 
Menéndez de Luarca,—Página 217,

Otros ídem id, id. Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con la 
categoría de Jefes de Administradón de 

' primera clase, á D. Manuel Allendesata- 
zar y Muñoz de Salcáíar y D, Eduardo 
Noriega y Abascal,—Páginas 217 y 218, 

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes del Cuer
po de Agrónomos, con la categoría de Je
fes de Administración de segunda, tercera 
y cuarta clase, respectivamente, á D, An
tonio Alearaz y Bermúdez, D, José María 
Iñigo de Angulo y Hormazas y D, Carlos 
de Balenchana y Piernas,^ Página 218,

Aünlsferío de Gracia y Justicia:
Meal orden circular Melando instrucciones 

para que las Comisiones de libertad con
dicional pongan en práctica cuantos me
dios se hallen á su alcance para desarro
llar él Patronato de reclusos y Hberios 
donde se halle establecido, y pa/ra consti
tuirlo en las poblaciones donde no exista. 
Página 218,

ilnl^terie dé la Oobernaofón:
Real orden disponiendo cese el Subsecreta

rio de este Ministerio en el despacho 4e 
les asuntos de la Dirección General de 
Administración»'—Página 219,

Kaiftlarls de !pt?aeáéii FéMka |  idilio Arle»;
Eeál orden, resolviendo imiamias de lo4¡ 

Maestras que se mencionan, soliciiaííáo 
se las reconozca él sueldo y categoriá de 
1400pesetas,—Página 219,

Oka resolviendo errores observados en la 
octava categoría del éscatáfÓn géieral de 
Maestras correspondiente al S í de XM- 
ciembre de i9í4,—̂ Fágmm 219 y 220,

Otra resolviendo reclamaciones presentadas 
por varias Maestras contra él escalafón 
general provisional del Magisterio de 31 
de Diciembre de 1914,—Páginas 220 y 
221,

Otra disponiendo se anuncie en él turno de 
concurso de traslado la provisión de las 
plazas de Profesor especial de Francés, 
vacantes en las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Huesca y en la 
de Maestras de Lugo,—Página 221,

Otra rehabilitando desde el del mes ac
tual las pensiones que se indican concedi
das durante el año próximo pasado para 
realizar estudios en el extranjero,—Pági
nas 221 y 222,

Otra declarando que el haber que correspon
de á las Cátedras de Caligrafía vacantes 
en los Instituios de Almería, Mahón, Fl- 
gueras y Cádiz, es el de 1.500 pesetas,'— 
Página 222,

M§sliil@tra@§SK
Gracia Y JüSTioiA.—Títulos del Reino.— 

Anunciando haber sido solicitada Real 
caétá de sucesión en la rehabilitación del 
Título de Marqués de Busfamante,—Pá
gina 222,.

M a r in a ,—-Jefatura del Estado Mayor Cen
tral.— que la Junta Superior 
de la Armada se constituirá en sesión pú
blica el día O de Febrero próximo para 
celebrar el sorteo que previene el artículo 
53 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la marinería de la Arma
da.—Página 222,

Hacienda.—Dirección General de la Deu- 
I da y  Clases Pasivas.—iSenalamíewlo de 

pagos.—Página 223,
Dirección General do lo Contencioso del 

Eñidiáo.—Eesolvimdo él expediente imoé- 
do por el Montepío de dependientes de eo- 
Ttiercio de Reus, denominado La Protec
ción mercantil, solicitando exención del 
impuesto que grava loa bienes de las per
sonas jurídicas,—Página 228,

Gobbrmaoión.—Dirección GenerH de Bo- 
guridad.—iíeJacid» de los aspirantes sm 
sueldo admitidos para ingreso en el 
po de Seguridad,—Páginas 228,

In sw c c ió n  Pú5acA.*^Sübsecretaría.-^ 
Ascensos y ngmbramientm de personal 
subalterno dependiente de este Miméterio, 
Página 224,

Dlioeción General del Instituto Geoinift- 
ro y Estadístico.—Annnciando concmso 
para proveer la plaza de Fiél Cr tL %sie 
de F-sas y Medidas de la provim-m d® 
Soria,—Página 224̂ ,
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FOMENTo.—B írección  General de Obras 
P úblicas.—Cam inos vecin a les.—;BscÜa- 
raudo dz utilidad pública los caminos ve
cinales que se mencionan,—Fágina 224̂

1.^—B o l s a —Observatorio Oejss- 
TRAL MSTEOROLÓGIOO. — OPOSICIONES.
S u b a s t a s  . •—A d m ín is t r a o ió n  F r o v ih -

2 7 'E nero 191?

CiAL. — A d m in istración  I¿ünioípal.— 
Anunoiob o f i c ía l e s  éel "Banco Hispano 
Colonial, Socieda^],'{Jmán Ubetense, Socie
dad La Hisĵ ^̂ xño Venezolana, Gompañia- 
La üniór^ y ‘̂-i Fénix Español y Sociedad 
La E^^ploraÁora de SANTORAL.
F^peotI cülos,

AMEXO 2.^— EMOTOS.— g r á b e o s  
nOQB  D I

F o m e n t o .— Dlreeción General de Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presen
tados por la$ Compañías de Ferrocarriles,

PARTE OFICIAL

e t r a s s ic H  e n  w B J e  os r a i s t e e s

E. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
i .  M. la Reina D oña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. /

illISTEEIO DE mm í JümCE
RHALBS DEC®HT08 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá- 
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Bar
celona, á D. Javier Valencia y Burdaspal, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO»
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnan ib arad o  y del Saz.

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y en atención á las circunstan
cias que concurren en D. Vicente Sancho- 
Tello y Burguete, Notario de Valencia y 
Decano-Presidente del mismo Colegio, 

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil, li
bre de gastos.
í Dado en Palacio á veintisiete d© Noviem
bre de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO»
BJ Ministro de Gracia y Justicia , ^ ^

Juan Alíarado y del Saz.

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y en atención á las circunstan
cias que concurren en D. Antonio Gómez 
Barberá, Notario de Valencia y Censor 
primero de la Junta directiva del mismo 
Colegio,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil, li
bre de gastos.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre d© mil novecientos dieciséis.

AI^FONSOc 
K  Ministro de Gracia y Justicia,

Juan ih a iad o  y del Saz. ^

Visto el expediente instruido coa mo
tivo de instancia elevada por Manuel Me- 
néndoz Alonso en súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión tempo
ral á que filé condenado por la Audien
cia de Oviedo en causa por delito de ho
micidio:

Considerando que la parte ofendida no 
se opone á la concesión de la gracia; el 
tiempo de condena extinguido por el reo 
y la buena conducta que observa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ej®roioio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en rebajar cuatro años del total 
de la condena impuesta á Manuel Menén- 
dez Alonso en la causa de que se ha he
cho mérito. '

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Joan Alvaraáo y ddl Saz. ,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Enrique 
Rosado Saavedra, en súplica de que se le 
indulte del resjfco de la pena de ocho años 
y un día de prisión mayor á que fué con
denado por la Audiencia de la Coruña 
en causa por delito de homicidio: 

Considerando las circunstancias del 
delito y que por causas no imputables al 
reo no le ha sido aplicable la libertad 
condicional:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora; de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo 
dé Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Enrique Rosado Saavedra y 
que le fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Pálaoio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ■
El M lalstro de Gracia y Justicia,

JfKifl Alíaraáe y del Saz.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Eulalia Jo 
sefa Esperanza en súplica de que se in

dulte á su esposo Dámaso Hormigo Mar
qués del resto de la pena de seis años y 
un día de prisión mayor á que fuá con
denado por la Audiencia de Paiencia en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando las circunstancias del 
hecho; los buenos antecedentes del reo y 
la intachable conducta que observa:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena impuesta 
á Dámaso Hormigo Marqués en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
B1 Ministro Ue Gracia y Justicia,

Juan Aharado y del Saz.

i m i E i o  Di u  m m

REALES DECRETOS 
En atención á las circunstancias que 

^concurren en el, General de división don 
Luis Aizpuru Mondéjar, á los extraordi
narios servicios que viene prestando con 
motivo de nuestra acción de Protectorado 
en Marruecos desde el mes de Agosto de 
1915 en el cargo de Comandante general 
de Melilia, y tomando en consideración 
el mérito contraído en las importantes 
operaciones que ha realizado y dirigido 
en el territorio de dicha zona.

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz roja, pensionada, de la Orden del 
Mérito Militar, con la antigüedad do la 
fecha de este Decreto.

Bado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. :
Mlnists^o do la G nem ,

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Francisco Sánchez Manjón del Busto, á 
los extraordinarios servicios que ha pres
tado con motivo de nuestra acción de 
Protectorado en Marruecos mandando la 
Brigada de Infantería de Ceuta, y tenien
do en cuenta los méritos que ha contraí
do en las ope]r^cioñ©s y hechps #
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realizados en la zona dé Ceuta^Tetiián 
desde Junio de 1915,

Vengo en. concederle, en vista de lo 
propuesto por el General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz roja, pensionada, de la Orden del 
Mérito Militar, con la antigüedad do la 
fecha de este Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.,
fil Ministro la Qaerra,

á p s t ía  k f i e .

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Ataúlfo Ajala López, y álos extraordina
rios servicios que ha prestado con moti
vo de nuestra acción de Protectorado en 
Marruecos, mandando la segunda Briga
da de la primera División en la zona de 
Ceuta-Tetuán, y teniendo en cuenta los 
méritos que ha contraído en las opera
ciones y hechos de armas en que ha to
mado parte desde Abril de 1915,

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, y de acuer
do con el Consejo d© Ministros, la Gran 
Cruz roja, pensionada, de la Orden del 
Mérito Militar, con la antigüedad de la 
fecha de este Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco do Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

Él MinJatro á& la Guerra,
kmik Lsüeo.

ALFONSO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Severíano Martínez Anido, á los extraor
dinarios servicios que ha prestado con 
motivo de nuestra acción de Protectora
do en Marruecos, mandando la primera 
Brigada de Cazadores en la zona de Ceu- 
ta-Tetuán, y teniendo en cuenta los mé
ritos que ha contraído en las operaciones 
y hechos de armas realizados en el ex
presado territorio desde Abril de 1915, 

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, y do acuer
do con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz roja, pensionada, de la Orden del 
Mérito Militar, cón la antigüedad de la 
fecha de este Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ró de mil novecientos diecisiete.

r ÁiiW omo.
^  TOÍatro ífe i» Giiem,

ha tomado parte desde Julio de 1915, 
mandando la segunda Brigada de Infan
tería do Meiiiia,

Vengo en concederle, en vista de lo 
propuesto por el General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz roja de la Orden del Mérito Militar, 
con la antigüedad de la fecha de este de
creto.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

AI.FONSO.
El MIalsta'© de la Guerra, 

igsslía

u m E i o  M  m v c c M  rCBiicf
I  B E IU S  11ÍTI8

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Luis Jiménez Pajarero y Velasco, y á los 
servicios que ha prestado con motivo de 
nuestra acción de Protectorado en Ma
rruecos y op^ír^ciones mi|it^res ep que

EXPOSICION
SEÑOR: La institución de las Acade

mias, que á través de los tiempos ha ve
nido constituyendo en todos los países 
un tesoro tradicional y laboriosamente 
acopiado, es institución que, reformada 
en el curso de su desarrollo por las cos
tumbres sociales, por las nuevas aspira
ciones de la cultura en cada pueblo y por 
la intervención de los Poderes públicos, 
constituye en el día, además de aquel 
precioso legado histórico, un importante 
y poderoso agente en la gobernación y 
buena administración de los Estados; 
fijando, unas veces, la propiedad y pure
za del idioma, aclarando y discerniendo, 
otras, los problemas históricos para ha
cer surgir, como por labor de lapidario, 
de la confusa leyenda, la historia verda
dera de un país; esclareciendo de conti
nuo los más arduos problemas de las 
Ciencias físicas que abren múltiples ca
minos de aplicación á las Artes y láis In 
dustrias, fuente de la sólida riqueza délas 
naciones, aquilatando el sentido estético 
para su purificación y desarrollo en las 
Artes que ennoblecen el espíritu y rego
cijan y enaltecen la vida, y acudiendo, 
por último, á recoger y construir sobre 
bases firmes los preceptos y las aplica
ciones de todas aquellas Ciencias y Artes 
que vienen á establecer los dogmas en 
que pueda fundarse del moda más dura
dero posible la Higiene, esa ciencia dé la 
adaptación del hombre al medio físico ̂ 
que, por lo tanto, es garantía del a][e ja- 
miento del dolor que la enferraedad re
presenta, de la prolongación de la vida y 
de la robustez y mejoramiento de la raza, 
objetó y fin de la Medicina.

Históricamente, las Academias han re
presentado siempre un anhelo sentido 
por los pueblos, por los hombres sabios 
y por los Gobiernos, aspirando deconsu* 
no á responder á estos y aun á otros más 
altos ideales. La fundación en todas las 
naciones de cada uno de estos Institutos» 
va unida al nombre de un Soberano ex
celso 0 de un político insigne que ha

marcado una etapa brillante en la Histe
ria de su país; y en España no deja d& 
tener paridad el ejemplo que dieran en 
Riisia Pedro el Grande y Catalina I, en 
Prusia. Federico ©I Grande, en Franela 
Luis XÍIIy- el Cardenal Eiclielieu, y en 
■todos los demás pueblos los Príncipes y  
gobernantes que han conipreiidido la 
importancia futura, más que conteBipo- 
ránea, de las creaciones de esta índole 
que protegieron y ampararon. Con eiao- 
to, á un glorioso antecesor de Vuestra 
Majestad se debe, y ia j iisticia no puede 
negarlo, ni olvidarlo ©1 receiiociBiiento, 
la creación, organización y amparo de la 
mayor parte de las Reales Acadamias de 
nuestra Patria, que son hoy prez da mías- 
tros, tiempos, habiendo- sido gloria Msto- 
rica de los anteriores.

Pero al par que este carácter tradicio
nal, que impone miramiento á todo lo 
que sea tendencia de variación en La ín 
dole histórica de estos Institutos, hay en 
ellos, por la necesidad de los tiempos j  
por las modiñcaciones que la atmósfera 
ambiente del momento y la ocasión Ies 
imponen exigencias de renovación adap- 
ti va si han de responder á las esperanzas 
y aspiraciones que en la realidad nacen 
y que están destinadas á llenar.

Aun dentro de estos caracteres y del 
concepto general que sobre todas las 
Reales Academias cabe formar desde el 
punto de vista de aplicación administra
tiva y de gobierno, existen entra ellas di
ferencias y matices que nacen unas ve
ces de su objeto y fines, y otras de la va
riabilidad que en su espíritu y en su 
progreso impone el más rápido ó cuan
do menos más evolutivo de las ciencias 
que cultivan.

Comprobación indiscutible de esta va» 
riedad dentro de la unidad de las Insti
tuciones académicas ofrecen las que se 
dedican al cultivo y esplendor de las 
Ciencias Medicas. La Real Academia Es
pañola de Medicina, nacida de una ini
ciativa particular acertada, halló bien 
pronto calor y fomento por la organiza
ción que le dió y la mano protectora que 
le tendió el glorioso fundador de Vuestra 
Dinastía en España y continuó* reoibien- 
do protección análoga de todos sus suce
sores; pero la índole evolutiva y progre
siva de las Ciencias que están á esta Cor- 
poraciór. encomendadas, ha impuesto 
más frecuentes variaciones en la forma 
y la extensión en que el Estado ha ejer
cido su tutela sobre ella para el cumpli
miento de sus fines, le ha proporcionado 
medios para su realización ó le ha exi
gido colaboraciones importantes en el 
sentido del cultivo de la ciencia pura, de 
su propagación y enseñanza, de la cola
boración pericial en la acertada aplica
ción de la justicia.

Ampliar las facultades de este ilustre 
Cuerpo científico, respetar y proteger sus 
iniciativas y vigorizar el régimen inte ̂  
ribr que es base obligada de la realiza-
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<5ión de sus altaB ñmdones, tales han sido 
los propósitos que cree haber realizado 
el Ministro que tiene la honra de some
ter á la aprobación de Y. M. el adjunto
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Enero de 191?.
SEÑOR:

: , , A L. 11. R. de V. M„
Julio Burdi,

f  "' ' n n k íj DECRETO .
Coriíormáiidome con las razones ex- 

puesto.5 T>or el Ministro de Instrucción 
Fdblica y Bellas Artes,

Tengo en aprobar los adjuntos Estatu-' 
tos de la Eeal Academia Española do 
Medicina.

Dado en Palacio á veinticinco do En©̂  
ro de mil iiOYCcleatos diecisiete.

'á m o m o .
ISÍ Miiíiistro cIq Instrucción PúMica 

^  Bellnrí Artes,
JlíÜO BurCil

IE § T A T IIT O § - 
«le M  AemteMiia

TITITLO T R im 'E M Q
O b je to s  5̂  S s ie s  d e  l a  A c a d e m ia .

Artículo La Real Academia Espa
ñola de MedioiTia depende inmadiata- 
Biexite del Mimsterio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, y tiene por objeto:

É) Foi /dar el adelanto de las Cien
cias MwJiC-5 

B) Lx^ 011 m en sus trabajos públi
cos y p; 
nee 
veda 
dos i 
el a y 
dioss,

0) Redactar y publicar con toda u r
gencia un Dicoionario tecnológico en que 
S0 roíleje el total y actual estado de los 
coiJGclirdontoB de su competencia.

D) lio coger ú tiies, materiales para 
la historia crítica y la biblio- 

g E-x d.0 la Medicina patria y para íor- 
Bí 1 la Geografia médica dtl país.

B) Fomentar el estudio y progreso de 
Is Cíe5icÍ3, otorgando premios cada año 
F ant'íres de los mejores escritos, in- 
vocVrjcianes ó trabajos que se presen- 
i?ri ccb?:e pcintos de interés, previamente 
cícs’gnados por ella,

F) Ayudar á la propagación y estudio 
de las vaciinas profilácricas y asegurar 
las garantías áo’su preparación y ©xpen- 
dición.

Gj Auxiliar al Gobierno, evacuando 
Iss coBBoitas qué éste le haga sobre cual- 
É.n.b’or osiinto de su competencia, y prin- 
dprdrn-321 te sobre las aguas minero-me- 
íbclnoiefp las epidemias, endemias,, con
tagios, epizootias y demás extremos re- 
laciüAjados con la salud pública ó con ia 
enseñEBza.

H) Priictiear el examen de los reme- 
ŝ i.»-5vos que le onco.miende el Go-

íih'^no, ios especíñcos o remedios secre
tos, iiovanáo á cabo .íoe e.ep0 rim.entos ■ 
quu Ociiliiie, oportunos y émiíiendo su 

BeíBcri respecto á la originalidad y 
inérito del descubrimiento ó invención y 
proponiendo el premio que en su caso 
debe otorgarse, si hubiere lugar.

I) Redactar ia farmacopea, petitorio 
y laiifas oñciales, y cuidar da su impre- 
; iOB, er pendíeidu j  revisión oportupu,

I) Resolver las cuestiones da Medid- ¡ L icenciado en la  Facultad de Medicina ó. Jl̂  _  V__  *t__ _  ̂  ̂̂   ̂  ̂ /u 2 X. rTi*rv■PfctírsiriCí

j o por medio de discusio- 
i i y publicaciones, las no- 

I  o w -^ to s  y medios encamina- 
V lovechamienío de la Cien- 

s. c CIO de las profesiones mé-

na forense que los Tribunales siipe.rior6S
y las Audiencias le consuben, 

t K) Emitir los informes periciales que 
I se le pidan por ios mismos Tribunales 
I en los pleitos de honorarios médicos y 
I farmacéuticos, y redactar las correspon- 
I dientes tarifas, si por la Saperioridad le 
I fueren pedidas.
I Art. 2F Para atender á los gastos de
I publicaciones, premios y demás que su 
[ sostenimiento origine, recibirá del Go- 
I bienio ia cantidad anual que se asigne 
I en el presupuesto correspondiente y em- 
J pleará también el producto de sus publi- 
t caciones y de ios legados y donaciones,
\ que podrá admitir directamente, dando 
I cuenta de esto á la Superioridad.
I Art. 3,̂  Compete á la Academia la re

solución de todo lo relativo á su gobier
no y orden interior.

Art. 4A La Academia formará en el 
término de dos meses, á partir de la pu
blicación de estos Estatutos, y con arre
glo á ellos, su Reglamentó "interior, y 
marcará oportunamente el plan de sus 
tareas científicas.

T IT IT L O  SI 
Be la  organización  d© la  Acaáetsnia.

CAPITULO PRIMERO
DE LOS ACADÉMICOS

Art. O.® Se compondrá esta Corpora
ción de Académicos numerarios, honora
rios y corresponsales, pudiendo ser los 
de las dos últimas clases nacionales ó ex
tranjeros.

Los de número estarán domiciliados 
en Madrid y serán: Cuarenta Doctores ó 
Licenciados en la Facultad de Medicina, 
sois Doctores ó Licenciados en la. de Far
macia, dos en las de Ciencias físicas y 
naturales y dos Profesores Veterinarios 
que sean ó hayan sido Catedráticos en la 
Escuela respectiva, ó gocen de nombra
dla por sus publicaciones originales re
lativas á la Ciencia.

Serán Académicos corresponsales na
cionales todos tos Académicos numera
rios de las Reales Academias de distrito, 
y 50 más que tendrán residencia en Ma
drid.

El número de los corresponsales ex
tranjeros se fijará por la Academia en/ 
cada caso, habiendo de recaer esta dis
tinción en sabios no españoles de reco
nocido renombre.

Habrá 10 Académicos honorarios, sa
bios de renombre indiscutible, que sean 
ó españoles no residentes en Madrid ó 
extranjeros.

Beberán ser designados á propuesta 
de cinco Académicos, y por tres cuartas 
partes de los Académicos asistentes á la 
sesión de gobierno correspondiente.

También serán honorarios los que bar 
hiendo sido numerarios se imposibiliten 
físicamente, por edad avanzada ó enfer
medad crónica, para asistir á las sesio
nes, debiendo en estos casos percibir sus 
honorarios como presentes en la sección 
á que pertenecieron y en las de gobierno 
y literarias. Las vacantes que como nu
merarios dejen serán provistas en ia for
ma ordinaria de vacantes definitivas.

Por último, pasarán á la categoría de 
Académicos honorarios los electos para 
numerarios que no hubiesen cumplido 
dentro del plazo ñjado las condiciones 
exigidas para su toma de posesión. Estos 
no percibirán retribución alguna.

Art. 6.  ̂ Para ser Académico de núme
ro se requiere:

IB  Ser españoL
2F Tener T i  grado cía Doctor o el d e 'i

en la de Famiücia, ó de Ciencias físicas 
ó naturales, conferido en alguna IJniver^ 
siáad del Reino 6 reunir las condiciones 
que para ios Profesores, de Veterinaria 
expresa el artículo 5.̂

3F Contar diez años al menos de an
tigüedad en el ejercicio de la profesión 
respectiva.

4F Haberse distinguido notablemen
te en los Ramos de la Sección á que haya 
de pertenecer, por medio de publicacio
nes importantes originales, por actos pú
blicos 6 por una práctica acertada y me
ritoria que le haya granjeado un crédito 
reconocido.

5.*̂  Hallarse finalmente domiciliado 
on Madrid, salvo en los casos de servicios 
impuestos en ios Ministerios do Guerra ó 
Marina, cuando los interesados perteno- 
cieran á los respectivos escalafones. Si la 
ausencia de estos dos últimos durare 
más de dos años, los que se encuentren 
ausentes pasarán á la categoría de hono
rarios,' con el derecho á reingresar en las 
mismas circunstancias que se marcan en 
©1 artículo correspondiente.

Los Académicos numerarios que tras
laden su domicilio á otra población pa- 

I sarán á la categoría de honorarios, con
servando, no obstante, si volvieran á es
tablecerse en Madrid, el derecho de ocu
par la primera plaza que resulte vacante 
en la Sección á que hubiesen perteneci
do, ó en otros Ramos que hubiesen cul
tivado, siempre á petición suya, y con 
acuerdo de Ja Academia.

Art. 7B Las vacantes de número se 
proveerán en el término de dos meses á 
contar del día en que, previo acuerdo de 
la Academia, se hubiese publicado el 
anuncio en la G a ceta  oficial; publicación 
que no podrá diferirse más de un mes 
después de ocurrida la vacante.

S© admitirán á esto fin, durante los 
quince días siguientes al anuncio oficial 
de la vacante, las propuestas que para 
Académico se presenten, firmadas, á lo 
menos, por cinco socios de número, quie
nes responderán del asentimiento del in
teresado en caso de resultar elegido.

Terminado el plazo, pasarán las pro
puestas á la Sección á que corresponda, 
con el objeto de que presento á la Acade
mia una lista en que figuren los candi
datos por el orden de sus respectivos mé
ritos.

De esta lista se dará conocimiento in 
mediato á la Secretaría, quien la comu
nicará en la primera sesión de gobierno. 
En la inmediata tengrá lugar la votación. 
Esta será secreta, y por mayoría absolu
ta de votos la designación del electo. Si 
algún Académico numerario, por impo
sibilidad física ó ausencia, no pudiera 
asistir á ia votación, podrá, si lo juzga 
conveniente, consignar su voto por es
crito, de su puño y letra y con su firma, 
remitiéndolo al Presidente antes de co
menzar la sesión.

El Presidente devolverá, firmado por 
él, el sobre en que el voto haya sido en
viado. Para que la elección sea válida 
será necesaria la asistencia ó adhesión á 
ella dé ia mayoría absoluta de Académi
cos numerarioB. Bin embargo, si después 
de dos citaciones exprofeso no se reunie
ra el número expresado, bastará la terce
ra parte del total para qué haya elección, 
debiendo reunir entonces el candidato 
favor€?cido los sufragios de las dos terce
ras partes de los votantes.

El Presidente proclamará Académico 
electo al que reuniera los votos requeri
dos, y dará inmediata cuenta al Gobier
no del resultado de la elección.

A rt 8F Para la'toma d©'posesión do '
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S13S plazas presentará!! á la Academia los 
elegidos, en el término improrrogable de 
un año, un discurso, que habrá de versar 
precisamente üobre jdguna -de las mato- 
rías propias de la Sección cuya vacante 
han do ocupar. Transcurrido el plazo sin 
haberio verificado, pasará ipso fncio el 
electo' (i la clase de honorarios, bíii que 
puoda presentarse' á nueva elocciór¿ in
mediata, j  so declarará la plaza vacante 
de nuevo, procediéodose á otra elec
ción.

Los señores Académicos electos que al 
publicarse estos Estatutos hubiesen de
jado x>asar los plazos que sa les seña
laba ios anteriores y en el Reglamen
to, tcmurán una prorroga de seis meses, 
á contar desde esta fecha, antes de que 
les sean aplicables los preceptos ante- 
riormente consignados. Los electos que 
no hubieran dejado pasar aún los plazos 
se considerarán comprendidos en el x>la- 
zo de un año. El Secretario, de acuerdo 
con el Presidente, cuidará, bajo su res
ponsabilidad, dol cumplimiento de estos 
trámites.

El discurso presentado para la toma 
de posesión pasará á la Sección que co
rresponda para que le examine ó infor
me, y autorizada que sea su lectura’ por 
la Academia, designará la misma el Aca
démico que bsya de contestarle, que será, 
por r^'gia general, de la propia Sección, 
pasándole ei expresado discurso para 
qucv coniponga el suyo en el término de 
cuatro Ineses. Concluido este trabajo, se 
entregarán ambos discursos ai Secreta
rio de la Academia, que dispondrá su 
impresión por cuenta del candidato, y el 
Presidente señalará el día en que haya 
de tener efecto la recepción.

A rt 9T Están obligados los indivi
duos de nó mero á contribuir con sus ta
reas científicas, á los fines do la Acade
mia, á desempeñar los cargoá que ésta 
les confiera y los qve en las Secciones y 
Comisiones á que pertenezcan les sean 
encomendados, y á asistir con asiduidad 
á las reuniones que aquélla y éstas cele* 
bren.

Art. 10. Gozarán los Académicos nu
merarios de las siguientes prerroga
tivas:

1.̂  En los actos y comunicaciones ofi
ciales conservarán el tratamiento de Se- 
fioria que les dieron los anteriores Re
glamentos.

2.̂  Usarán como distintivo una me
dalla igual á la adoptada para las demás 
Reales Academias, sin otra difcreucia 
que él emblema particular de so insti
tuto,

3.̂  ̂ Harán igualmente uso del unifor
me que en el artículo 3.*̂  del capítulo 3,̂  
de la Real cédula de 13 de ñero, da 1831 
les está sefíaladc, modificándole de la si- 
guíente manera:,

El frac será abierto, para llevar debajo 
un chaleco de casimir blanco fileteaclo 
de oro, y tendrá un bordado dol ancho de 
cuatro centímetros hecho cón seda verde 
en lo que corresponde al ramo do enci
na, bordado que guarnecerá el cuello, 
mangas, carteras y escusón, bajando en 
petillo desde el cuello hasta el martillo 
del frac y recorriendo un grillete todo el 
borde; sus botones tendrán las armas 
roales. El pantalón llevará franja da oro 
de la misma anchura que el bordado, y 
ol sombrero estará guarnecido do pluma 
blanca.

Art. 11. Para ser Académico corrés- 
ponsal nacional se necesita: ser español, 
ten^r alguno de los títulos que se requie
ren para ser numerario, y presentar á la 
Acadeniia, con comunicación en que se 

est^ desee?; m  íraljajo oyiginel
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que la Sección á que corresponda califi
que de importancia y méritos suficien
tes, y especialmente Vedactado para el 
objeto.

La Academia se enterará del extracto 
de los trabajos así calificados que la Bec- 
ción presente con su informe, en Junta 
de gobierno, leyéndose en elJa el original 
cuando la Sección lo proponga, ó la Cor
poración lo estime necesario, y acto se
guido se procederá á votar en secreto la 
admisión del aspirante. Si ei resultado le 
fuera favorable por las dos terceras par
tes de votos, s© incluirá su nombre en 
un Registro especial que llevará la Se
cretaria para que consten los candidatos 
entre los cuales se hará en su día la elec
ción de los que hayan de ocupar las va
cantes que ocurran.

Los que teniendo los títulos requeri
dos para ser corresponsal obtuvieren este 
honor en los concursos á premios, que
darán desde luego en posesión de sus 
plazas consumiendo turno de preferen
cia. El título de corresponsal no se adioí- 
dicará á los accésits ni á las menciones 
honoríficas.

Art. 12. La xácademia podrá nombrar 
Académicos extranjeros á los Profesores 
de otros países que lo deseen y remitan 
obras origínales de mérito distinguido 
sobre cualquiera de los ramos de su Ins
tituto. También los podrá nombrar cuan
do á propuesta suscrita por cinco Acadé
micos sean aceptados por unanimidad 
en votación pública.

Art. 13. Los corresponsales podrán 
asistir con los numerarios y honorarios 
á las sesiones literarias, teniendo voz en 
ellas sobre los puntos que se discutan, y 
cuando se provean las plazas de número 
serln preferidos á otros aspirantes en 
igualdad de las demás condiciones.

A rt. 14. Están obligados todos los 
Académicos de las tres categorías á re
mitir á ia Academia jjára su biblioteca 
un ejemplar de las obras que publiquen 
y los corresponsales á mantener relacio 
nes científicas con la Corporación y  á 
desempeñar todos los enc'^rgos que ésta 
les encomiende relativos á su óbicto.

Los Académicos honorarios íéndrán 
las mismas prerrogativas que los corres
ponsales. 1

CAPITULO l í  ‘
DE LAS SECCIONES Y COMÍSIONES 

 ̂ PERMANENTES
A rt 'jr). Se dividirá la Academia en 

las siguientes Secciones, y los Académi
cos de número serán distribuidos en efias 
en la forma que acuerde la Gorporacién.

Secciones.
1.  ̂ De Anatomía é Histología norma

les y patológicas.
2.  ̂ De Fisiología, Biología y Ciencias 

afines.'
De Medicina y especialidades mé

dicas.
4.  ̂ 'De Cirugía y especialidiides qui- 

rúrgicss.
5/'' Do líigione, Epideni!elogia y De

mografía.
6.'’' ■ Do Terapéutica y Farniacoiogía, y
7,*̂  De Psiquiatría;, Medicioa legal y 

Literatura médica. '■
Art. 16. Para mi jor desempeño da las 

taraas propias da ha Academia, habtA, 
además, las -sigiüontes Comisiones pér- 
manentes, compuestas del número de Vo
cales que la Corporación determine, á sa
ber:

1.®' De Farmacopea, que se compon
drá de tres Médicos, tres Farmadéutioós, 
un Veterinario y un Doctor Qiencias
aaturaíe8,éíIeh»MeF9.

2.  ̂ De Diccionario tecnologiro, que la 
formarán un individuo designado por 
cada Sección.

3.  ̂ Do Vacíinaciones preventivas;.
4.̂  Do Medicina forensé y aceide'iites 

del trabajo.
5.  ̂ De publicaciones y correaclcn do 

estilo.
Art. 17. Nombrará asioiisiiio, á pro

puesta del Presidente, las Coniisiones es
peciales que sean necesarias para otros 
asuntos de su Instituto,

Art, 18. Las Secciones y CoBiisk>nas 
colebrarán las Juntas que necosiJien ]>:■,'ra 
ei desempeño de sus trabajos, acomoda a- 
dóse al orden que el Ileglaniento pi’escri- 
bapara las de la Academia; y anles d© 
resolver ó informar sobre cualquier asun
to en que ésta haya de ocuparse, relativo 
á las materias de la especial competencia 
d© aquéllas, habrá de oírse necesariamen
te su dictaniGB, que irá siempre firmado 
por el Académico ponente y por ei PresL 
dente respectivo.

CAPITULO l i l
DE LA JUNTA DIRECTIVA

A rt 19. Tendrá la Academia para su 
dirección y ’gobiomo una Junta directi
va compuesta de 14 individuos, á 
un Presidente, un Vicepresideiite, un Se
cretarlo perpetuo, un Secretario do actas, 
un Contador, un Tesorero, un Bibliotoí-o^ 
rio y siete Vocales, qno serán les 
den tes do las Secciones; todos co  ̂ ^\u 
rán la Jiintá direotiva, no sieiidí^ : .
labios ios cargos de Presidentes ^ - ‘ i . 
Secciones coa ios anteriores. Ton r 
. cargos, excepto ei de Secretario peipoavO, 
serán bienales, y reelegí bles los iLdivi- 
diios que ios obtengan. La elección áe 
los siete primeros cargos será hecha di-* 
rectamente por todos los Aoádénaicos mi-* 
merarios convocados al efecto.

La elección de Secretarlo/psorpetiio se 
hará cuando quedo vacante ei cargo, en 
la misma forma que ios demás,

L .̂s renuncias de cualquiera de los «ar
gos de la Junta directiva, se coniuidca- 
rán á la de gobierno, y no podrán ser r/i- 
mitidas sino por las dos terceras partes 
de votantes y en votaciones p/acretas.

De los nombrainientoís y 
aceptadas se dará cuenta al GobiaiTio 
deS.M .

Art.-SO. En ausencias ó enf©rni.edad/?¿ 
del Presidente ,1a suplirá el Vicepresl* 
dente. Si Secretario de actas suplirá ai 
Secretario perpetuo; ai Tesorero, el Oon-* 
tador, y á iOB que desempeñeii ios res
tantes cargos, podrán suplir los P.resi*- 
‘dentes de,las Secciones por designación 
de la Junta directiva,

Art. 21. La Junta dii^ectiva represen
tará á la  Academia fuera dol tiempo de 
sus sesiones, y entenderá en todo lo ccm- 
cerniente á su gobierno interioi* y orctrii 
administrativo.' lina Comisión compues
ta do cinco individuos do su seno, entre 
los cuales estarán precisameii'áe el l. êso- 
rero y el Contador, so ocupará de }m  
cuentas y estado de fondos, debíoMo 
presentar cada año dentro dei mes de 
Enero, primero á la diroctiva, y, aproba
do per ésta, á ia Junta áe gobierno, ©I 
presupuesto do gastos Ó ingresos de cada 
año.

Todas las resoluciones de es'ta Junta 
direotiva se tomarán por mayoría da vo
tos, y en caso de empate lo resolverá ei 
Presidente por voto de calidad.

Estará, además, facultada ê >ia Junta 
para nombrar y separar, por causa f oxi
dada, los auxüiarQs'y dependientes do la 
OorporfioWB,
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Bel Fresidenfe,
At¿. 92. ÍJcí7;r6sponde al Presidente:
1,  ̂ Presidir las sesiones de la Acade

mia, niaiiteDÍendo en ellas el buen or- 
den, pudiendo asistir sin voto, ni honora
rios, 1 3n aquella á que como Aca-
dérnic ociere, á todas las Seccio
nes y  ̂ c ríes cuando fuere por ellas 
recnie: c ( lo creyere necesario.

sfp. Dirigir á las Secciones y á las Co
misiones los asuntos en que cada una 
deba entender, dando de ello conoci
miento á la Academia en-la primera se- 
«i.6n quo celebre.

Convocar para sesiones ordinarias 
Y pura las extraordinarias cuando creje- 
se éstas precisas y haya que tratar ,asun
tos graves,, de l a , competencia de la Oor- 
poraeión, ó lo pida con fundamento bas- 
x-mte alguno de ios socios de número.

Proponer en las sesiones ios asun
tos sobre que la Academia haya de deli
berar, y en el orden que estime oportu
no los i.nciiiídos en la orden del día.

oP Autorizar las actas con su Visto 
Bueno.

bP Yel?ir por la ñel observancia de 
los presentes Estatutos y de los acuerdos . 
de la Academia.

7P Disponer, provisionalmente, en los 
casos imprevistos urgentes lo que más 
oportuno estime para el buen orden y 
gobierno de la Corporación; siempre que 
no se oponga á estos Estatutos, hasta que 
reunida la Academia, con la posible bre
vedad, resuelva por si misma.

SE Proponer á ia Academia todas las 
inidativasV proyectos que ' estime con
ducentes al cumplimiento y ampliación 
de los fines del Instituto.

9P Dirigir ai Gobierno' y á las Auto
ridades las comiinicaciones é informes 
áe la Corporación.

10. Firmar los títulos de Académicos 
que se expidan y ios libramientos que Ja 
Junta direetiva decrete ó la Academia 
apruebe.

11. Cumplir, en ñn, los demás cargos
que en el liegiamento le estén señalados 
y los eme las'Leyes y superiores-disposi
ciones le encomienden. ■ ■ .

Bel Vicepí'esidenle,
' A t L  El Vicepresidente sustituirá
611-todas sus funciones al Presidente du
rante las enferinedades, ausencias de Ma
drid, ó por delegación de éste, y, en caso 
da vacarit-3, basta la nueva elección.

JDsl Secretario perpetuo.
Art. 24. Tendrá ©I Secretario perpe

tuo las siguientes obligaciones:
1.̂ '' Bar aviso á los Académicos, me

diante oñcio, para las sesiones á que de
ban asistir y los asuntos que en ella han 
de tratarse.

27"" Actuar en ellas con el carácter que . 
le correspcnde, dando cuenta de ios 

Tmfias. en el orden que el Presidente 
dArjvmmx

VA i VxogcT los votos cuando sean las 
V. secretas, y contarlos y escru-
c ’ s hi fucvao,. públicas.

úA lluiOu Jer definitivamente y auto- 
t¡yj  ̂ . . ?p fimia las actas de las seaio-
nos da szofcíorno y Junta directiva.

ÓA D . .11' '’ar en buen orden y estado 
As el. ex: 6 -es de su pertenencia hasta 
pasarlos ai archivo.

O A en su poder ios troqueles y
Fí\u\': "̂3 hi Corporación y las medallas 
de las plazas vacantes,

7A ibibiicar la correspondencia ofi- 
ciíii que 'haya de fl.rm.ar el Presidente.

8F urdQíiV los acuerdos, cuando á
éste no la corresponda hacerlo.

E0míUr á Im  pomísiQ»

nes y Académicos los asuntos sobre que 
deban informar.

10. Redactar la Memoria que cada año 
se ha de leer ©n la sesión pública inau
gural, presentando en ella un resumen 
razonado de las tareas en que se ha ocu
pado la Academia durante el año ante
rior, tratando además los puntos que él 
estime convenientes.

11. Expedir las certificaciones y co
pias de documentos que la Corporación 
acuerde ó se le pidan por la Superio
ridad.

12. Llevar los libros que el Reglamen^ 
to señale y él estimare conveniente para 
la historia individual de cada Académico 
numerario y los registros necesarios de 
los miembros honorarios y corresponsa
les, las actas de sesiones de gobierno. 
Juntas generales, comunicaciones oficia
les, registros de dictámenes, etc.

13. Desempeñar, en fin, los restantes 
encargos que en estos Estatutos y en el 
Reglamento se le encomienden por supe
riores mandamientos ó por acuerdo de 
la Corporación.

14. Ser el Jefe inmediato del personal 
de la Academia, proponiendo á la Junta 
directiva las modificaciones, recompen
sas y castigos á que diera lugar.

Bel Secretario de actas.
Art. 25. El Secretario de actas, además 

de suplir al que lo sea perpetuo en au
sencias y enfermedades, colaborará con 
él en la redacción de las actas y en su 
inscripción en los libros correspondien
tes, especialmente en iar5 sesiones lite
rarias, corrección de los apuntes taqui
gráficos, si los hubiere, y recopilación de 
los datos estadísticos, grabados, fotogra
fías diapositivas, proyecciones, radiogra
fías y demás documentos que en dichas 
sesiones Se adujeran, por los que en 
ellas intervengan. Remitirá todos estos 
antecedentes al Secretario perpetuo 6 á 
la Comisión de publicaciones, según los 
casos, autorizándolos con su firma.

Llevará personalmente el Libro de Ho
nor de la Academia, cada una de cuyas 
hojas estará destinada á un protector ó 
bienhechor de ella, con ia relación del 
donativo o fundación que haya hecho. 
Este libro estará expuesto en lugar visi
ble de la Biblioteca, y redactado, editado 
y ornado como ©1 Secretario de actas 
considel*© honroso y conveniente por su 
significación.

Bel Tesorero.
Art. 26. Tendrá á su cargo el Tesore

ro la recaudación y conservación de fon
dos de la Academia, é igualmente la dis
tribución que por acuerdo do la Junta 
directiva ha de efectuarse todos los me
ses; xjero no dará entrada ni salida á can
tidad alguna, sin que preceda orden del 
Presidente, sin la debida intervención 
del Contador y sin tomar la oportuna ra
zón en el libro que corresxjonda.

Bel Contador.
Art. 27. Sustituirá al Teso.rero duran

te su ausencia y enfermedades, siéndole 
propiaíS, en estas sustituciones, las fun
ciones de éste. Estará encargado de la 
contabilidad, interviniendo to d o s  los 
cargaremes y libramientos, y llevando al 
efecto un libro de intervención do cau
dales.

Bel Bibliotecario.
Art. 28. Tendrá á su cargo la Bibliote

ca y el Archivo de ia Corporación, conser
vando todos los libros, Síemorias impre
sas ó manuscritos que reciba ó adquiera 
la Acadenaia, así como los dibujós, gra
badlos, pihttíra^, tómihP,

máquinas, piezas de Anatomía, objetos 
de Historia natural, productos químicos 
y cualesquiera otras cosas análogas.

También conservará en buen orden, 
después que se hayan llenado, ios regis
tros, libros de actas, expedlontos y de
más papeles útiles dignos de ser archi- 

; vados.
i De todos los libros, documentos y ob

jetos enumerados formará los índices ne
cesarios, haciendo constar en ellos su 
origen y fecha de ia donación, si la hu
biere.

En un índice especial comprenderá las 
Memorias presentadas á i>remio y en so
licitud de nombramiento de correspon
sales.

No entregará el Bibliotecario libro. Me
moria, ni objeto alguno á los Académi
cos sin e] recibo correspondiente y por el 
plazo máximo de dos meses.

Tendrá en lugar visible el libro de Ho
nor de la Academia, redactado por el Se
cretario de actas, según se dispone en el 
articulo 25.

Pondrá además á disposición de los 
Académicos un libro registro de peticio
nes de libros y dará cuenta de ellas men
sualmente á la Junta directiva para que 
autorice su adquisición dentro de los lí
mites marcados por el presupuesto.

Podrá además adquirir las obras que 
juzgue de mayor conveniencia por un 
importe igual á la cuarta parte de la 
anualidad consignada á estos finos, apar
te de las suscripciones á periódicos y re
vistas científicas nacionales ó extranjeras 
acordadas por la Academia en la Junta 
para aprobación del presupuesto.

Tendrá á sus inmediatas órdenes el 
personal auxiliar y subalterno que la 
Junta directiva le asigne para el servicio 
de su departamento.

Señalará las horas y condiciones en 
que podrán utilizar la Biblioteca los Aca
démicos ó las personas especialmente 
autorizadas por la Junta directiva.

Art. 29. En caso de vacante de alguno 
de ios siete cargos nominativos de la 
Junta directiva, se procederá á la nueva 
©lección por ia Junta de gobierno dentro 
del término de dos meses, á contar de Ja 
fecha en que ocurrió la vacante. El nue
vo elegido lo será por el tiempo para que 
lo estaba su antecesor.

TITULO S il  
Be laB ta re a s  de la  Academia.

Art. 30. La Academia en pleno se ocu
pará: en discutir los puntos que las Sec
ciones y los Académicos ó el Presidente 
sometan á su examen; en tratar de ios 
dicíámenos que las Secciones y las Co
misiones presenten á su deliberación, 
resolviendo lo que estime más acertado; 
en examinar las producciones científicas 
ó inventos que se le remitan, así por los 
corresponsales como por personas extra
ñas á la Corporación, cuando las Seccio
nes á que correspondan los consideren 
dignos de ocupar la  atención del Cuerpo; 
en examinar y aprobar del modo que 
croa conveniente los trabajos encoihen- 
dados á las Comisiones permanentes y 
en acordar los programas y temas para 
los concursos y  adjudicar los premios 
anunciados y en aprobar los presupues
tos y cuentas anuales présentados por la 
Junta directiva, conforme al articulo 21.

Art. 31. Las Secciones podrán hacer 
ios estadios que gusten sobre los asun
tos cidp tíficos que les correspondan y 
dirigii^e al Presidente de la Academia, 
cuandé al efecto se necesiten datos ó no
ticias, |>ara que los pida al Gobierno 6 4
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Designarán además en el turno que á 
cada una corresponda los puntos para 
ios programas de premios que ia Corpo
ración ha de publicar anualmente; é in- 
íormarári/por último, acerca do las Me
morias que so presenten á estos concur
sos, determÍBando cuides consideran de 
mérito bastante para sor leídas en ia Aca
demia, y entre éstas, las que, en su con
cepto, son dignas do premio.

Cada Sección designará un individuo 
de su seno para formar parte de Ja Co
misión iiermanento del Diccionario tec
nológico.

Art. 32. Las Comisiones permanentes 
formarán y revisarán las ediciones de las 
obras que respectivamente las incumben 
por estos Estatutos, evacuando ios infor
mes que se las pidan sobre los asuntos 
de su competencia, y desempeñarán los 
oíroKS cargos que les están enconiendados 
por las leyes, disposiciones superiores y 
acuerdos de la Corporación.

Art, 33 Las Secciones y Comisiones 
permanentes elegirán cada dos años su 
Presidente y Secretario, cuando corres
ponda renovar la Junta directiva, y en 
las Comisiones accidentales presidirá el 
Académico más antiguo, actuando como 
Secretario el más moderno.

Art. 34. Las Comisiones accidentales 
desempeñarán su cometido, ateniéndose, 
en lo posible, á las reglas generales es
tablecidas,

Art. 35. Además, y aparte da estos 
fines y objetos que les están señalados 
por estos Estatutos, podrá la Academia 
en pleno, ó bien en oada una de sus Sec
ciones ó Comisiones, organizar, con. ios 
medios do que dispongan, los estadios, 
investigaciones, conferencias, cursos li
brea ó aplicados que estimaren encami
nados al adelantamiento de las Ciencias, 
mejora de la profesión ó influencia sobre 
la cultura general.

T ITU LO  IW
Da la-3 sessiones.

Art. 36. Las sesiones ordinarias de la 
Academia serán literarias y gubernati
vas, Las primeras se celebrarán en días 
determinados, pára tratar de asuntos 
científicos, pudiendo ser públicas ó p ri
vadas, según se acuerdo previamente.

A' todas ellas podrán concurrir, con 
los Académicos numerarios, los honora
rios y corresponsales, y ser citadoB ios 
autoi'es é inventores de obras ó instru- 
mentos en que la Academia-haya de ocu
parse, para oír sus explicaciones; tam 
bién podrá invitaí* á persona^ de comx>e- 
tencia reconocida para que den conferen
cias acerca de asuntos de la especialidad 
que cultiven.

Las segundas serán siempre secretas.. 
Sólo podrán asistir los numerarios, y 
tendrán por objeto tratar los asuntos que 
hayan sido consultados á la Corporación, 
loá que estime ella conveniente consul
tar al Gobierno y los relativos á la Ad
ministración y régimen interior. Cuanto 
se trate y resuelva en estas sesiones ten
drá el carácter de reservado.

Art. 37. La Academia celebrará ade
más una sesión pública y solemne para 
inaugurar eada año sus tareas, y las ne
cesarias para recepción do Académicos 
de número.

Art. 38. La sesión pública inaugural 
del año académico se verificará en el día 
que la Junta direcílva señale dentro del 
mes de Enero de cada año.

Leerá en ella el Secretario perpetuo la 
MOmoría circunstanciada, áprobadá pre
viamente por la Corporación, á que se 
TOíler© el apartado 10 del artículo 20#

A la lectura de esta Memoria seguirá 
la del discurso relativo á un punto gene
ral compuesto por el Académico de nú
mero á quien corresponda por orden de 
antigüedad, cuya lectura ó impresión de
berán haber sido previamente autorizadas 
por la Academia.

Se hará después la adjudicación de los 
premios y se dará cuenta de los socorros 
que ésta haya concedido, leyendo el Se
cretario el acta especial correspondiente, 
y terminará la sesión publicando el pro
grama de los que ofrezca la Academia en 
el año entrante.

Art. 39, En las sesionas de recepción 
se dará cuenta por el Secretario del acta 
especial del nombramiento; procederá 
después el nuevo Académico á leer el dis
curso da entrada; seguirá la lectura del 
de contestación, y el Presidente conferi
rá, por último, ai candidato, en nombre 
de B. M, oi Rey, la insignia y el título co
rrespondiente.

Art. 40. Cuando concurra á las sesio
nes públicas el Ministro del Ramo 6 al
gún otro individuo del Consejo de Minis
tros, las presidirá, ocupando su derecha 
el President>3 de la Academia. En todos 
los demás casos, las presidirá éste, y á 
falta de él y del Vicepresidente, el Aca
démico más antiguo.

Art. 41. 'No se podrá en las sesiones 
iriauguraíes y de recepción pronunciar 
ningún discurso, ni leer papel alguno, ni 
tomar ningún acuerdo, sin que haya pro
cedido autorización de la Academia en 
Junta anterior.

Art. 42, Se celebrarán, además, por 
acuerdo de la Academia ó por citación 
del Presidente, las sesiones extraordina
rias que sean precisas para tratar algún 
asunto de urgencia ó de interés.

Art. 43. Para todas las sesiones se 
convocará á los Acadénicos con veinti
cuatro horas de anticipación, por medio 
de oficio en que s© exprese los asuntos 
que han de tratarse, á no ser reservados, 
caso en el cual se advertirá así.

Los asuntos científicos que hayan de 
discutirse, se anunciarán de una sesión: ■ 
para otra, siempre que sea posible.

Art. 44. En todas se guardará el or
den que disponga el Reglamento; y para 
poder abrirlas será neoesaVia la presen
cia al menos do i a cuarta parte di3 Aca- 
démieAOs numerarios, á e;xcepción de 
aquellas en qiio por Estatutos se requie
ra mayor fíoacunencia.

Art. 45, Los acuerdos que tome la Aca
demia, con arreglo á lo establecido en 
estos Estatutos, no podrán derogarse ni 
modificarse sino por ia Corporación mis
ma, á propuesta de tres Académicos de 
número, y en sesión convocada al efecto 
después da aquella en que fuese la pro
puesta tomada en consideración.

Art. 46, La Academia suspenderá sus 
sí^siones desde eb 15 del mes do Julio has
ta igual día del de Septiembre.

TITU LO  V 
Be los prem ios;

Art. 47. Publicará la Academia el pro
grama de uno ó más premios, que acor
dará en la primera sesión gubernativa 
del.mes de Enero, á propuesta doble de 
la Sección ó Secciones á que correspon
da, siguiendo el turno que se haya esta
blecido, y los adjudicará en la sesión 
pública iiiaiigural inmadlata al término 
del piázo que hubiera fijado.

Art. 48. Las Memorias que se presen
ten para los concursos dentro deí plazo 
señalado, no llevarán fecha ni rúbrica, 
conteniendo tan sólo un lema que corres
ponda al escrito m  el sobre de un pliego

cerrado, que expresará el nombre del au
tor y el sitio de residencia.

Los pliegos de Isas Memorias premia
das se abrirán en la sesión pública en 
que los premios se adjudiquen, y los res
tantes se inutilizarán ante la Academia 
en la primera sesión gubernativa que 
después se celebro.

Art. 49. La Academia, en sesión espe
cial convocada al efecto, previa ia clasi
ficación ó informe de la Sección ó Seccio
nes correspondientes, según se expresa 
en el artículo 31, y después de oír las Me
morias que en su vista hubiese declarado 
admisibles, procederá á determinar la 
concesión de sus premios por su orden y 
mayoría absoluta de votos, pudiendo con
ceder un accésit por cada uno de ellos y 
hacer mención honorífica de las Memo
rias que, sin obtener premio ni accésit, 
juzgue merecedoras do esta distinción.

Árt. 50. A estos concursos no podrán 
presentarse Académicos de otra clase que 
de corresponsales.

Art. 51. En acuerdos particulares fija
rá la Academia el tiempo y pormenores 
de los programas, así corno la naturaleza 
de ios premios y de los accésits, con to
dos los demás pormenores de tram ita
ción que sea preciso determinar.

Art. 52. Podrá la Academia destinar 
cantidades á recompensar trabajos de 
investigación ó comprobaciones clínicas^ 
ó experimentos con temas previamente 
fijados por ella.

 ̂ TITULO VI
Publicaciones d@ la  Acadomia.

A rt. 53. La Academia hará nuevas edi - 
Clones de la farmacopea y petitorio ofi
ciales, cuya formación é impresión tiene 
encomendadas; publicará, además, en la 
fecha más inmediata posible, el Diccio
nario tecnológico, y del modo que estime 
conveniente las obras y trabajos de las 
Secciones y Comisiones, las Memorias 
leídas en las sesiones públicas inaugura
les y de recepción y las premiadas y todo 
otro escrito que por cierta imporíancia 
lo merezca, á su Juicio, previo informe de 
la Sección respectiva.

Art. 54. Para la impresión de las Me
morias y demás escritos de los Académi
cos que no sean objeto de las sesiones 
inaugurales ó de recepción, se requiere 
la determinación expresa de ia Acade
mia, promovida en sesión do gobierno 
por el Presidente ó por tres Académicos 
que lo pidan, y obtenida en votación se
creta por mayoría absoluta de votos.

Art. 55. La publicación de los mencio
nados escritos no supone la aceptación 
por la Academia de todas las opiniones 
que en ellos consignen, sino que ios ha 
considerado dignos de ser publicados, 

i Art. 56. Los escritos cuya impresión 
i se haga por la Academia serán siempre 
i de su propiedad y deberán ser revisados 
I previamente por la Comisión de correc- 
I clon de estilo.
I Art. 57. Podrá la Academia publicar,
I en la forma y con la periodicidad que es- 
I time conveniente, unos anales en que 
5 consigne las discusiones, dictámenes y 
I documentos que juzgue oportunos.

I TITULO VII
j Be los fondos de la  Academ ia.
I Art. 58. Oonsísten los fondós de la
I Academia:
I 1.® En la cantidad que tenga consíg-
I nada en los presupuestos del Estado.
I 2.® En las extraordinárias que el Go-
 ̂ bierno y loa donadores le adjudiquen, y
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3.° En los productos y utilidades da 
todas SQ8 publ*‘.aciones.

Árt. 59. La Academia aplicará sus 
fondos:

1.̂  Al pago de sueldos de los depen
dientes y al dolos gastos de sostenimien
to de la Corporación.

2.  ̂ A la impresión de las publicacio
nes que quedan expresadas.

3.® AI fomento de la Biblioteca.
4 ® x\. los premios.
5.  ̂ A satisfacer á los Académicos de 

número los honorarios de asistencia.
Art. 60. La gratificación del Secreta

rio perpetuo será la que determine el 
presupuesto del Ministerio correspon
diente, y ios honorarios de asistencia á 
ios Académicos se determinarán por la 
Academia en vista del estado de sus cau
dales y con arreglo á las condiciones si
guientes:

Todos los Académicos numerarios per
cibirán las dietas de asistencia que se 
señalen por la Academia al votar cada 
año sus presupuestos. Estos honorarios 
se computarán igualmente á todos los 
individuos numerarios que hayan asisti
do á una sesión literaria, de gobierno, 
Junta directiva, Sección ó Comisión, con 
las siguientes excepciones:

1.̂  Los que actuaren por informe ó 
dictamen escrito y autorizado por su fir
ma, cobrarán dobles dietas el día que den 
lectura á su trabajo,

2.* No percibirán dietas de asistencia 
á la Comisión respectiva los individuos 
de las Comisiones do Farmacopea, Dic
cionario tecnológico, ni de publicaciones, 
mientras dure la redacción y confección 
de cada uno de sus trabajos; pero ten
drán derecho á percibir el 50 por 100 del 
producto líquido de la venta, que se li
quidará cada año por el Contador, el Se
cretario perpetuo y el Presidente de la 
Comisión respectiva.

En caso de defunción de alguno de los 
individuos interesados en la percepción 
do éstos derechos, se entregaráu las can
tidades debidas á sus herederos hasta el 
segundo grado y hasta agotarse la pri
mera edición solamente. Esto se referirá 
tan sólo á los que en la actualidad des
empeñen los cargos ó á los que ios sus
tituyen en lo sucesivo.

3.  ̂ Serán excluidas de remuneración 
y dietas ias sesiones de todo orden dx- 
clusivamente dedicadas al reparto y ca
lificación de socorros, premios y donati
vos, exceptuándose los Académicos que 
actuaran como Ponentes a! dar cuenta de 
su cometido en la Comisión y Junta de 
gobierno,

4.  ̂ Tampoco se percibirán dietas por 
la asistencia á las sesiones exclusivamen
te destinadas á dar cuenta del falleci
miento de algún señor Académico nume
rario.

o.® No se computarán en cada día más 
asistencias que las de dos sesiones como 
máximo, aun cuando se reuniesen en el 
mismo la Junta de gobierno, el Pleno, 
Comisiones ó Secciones.

Árt. 61. Los caudales de la Academia | 
serán percibidos é invertidos por el Te- i 
sorero con cuenta y razón que llevará el ! 
Contador, y administrados por su Comi- | 
sión de gobierno con arreglo al presu- I  
puesto que aquélla haya aprobado, y á las 
prevenciones que determine el Regla
mento.

Art. 62. La Junta directiva presentará 
á la Academia, á principio de cada año, 
la cuenta general de ingresos y de gastos 
habidos en el anterior, acompañada de 
los documentos justificativos y del esta
do de fondos, para que, examinada é in* 
formada por una Comisíó» espacial que

se nombrará al efecto, la dé su aproba
ción, si la encontrare exacta y conforme 
con los datos de su referencia, haciendo 
las observaciones y reparos que juzgue 
oportunos.

Art. 63. También la Junta directiva, 
después de discutir el proyecto de pre
supuestos que le presente la Comisión de 
su seno nombrada á este efecto, lo pasa
rá á la Junta general en la primera se
sión del mes de Enero, para que sea 
aprobado y rija durante aquel año.

Art. 64. La Academia rendirá cuentas 
al Gobierno en la forma establecida ó que 
se establezca, de las cantidades que per
ciba dal Estado, y podrá adoptar su sis
tema de contabilidad especial respecto á 
los demás fondos, disponiendo como ccea 
más conveniente á su Instituto, de los 
productos y utilidades que no procedan 
del Erario público.

Disposiciones transitorias.
1.® Los Académicos numerarios que 

por inutilidad física ó enfermedad se en
cuentren en la actualidad disfrutando de 
las asignaciones sin asistencia qni la 
Academia Ies haya acordado, pasarán 
ipso fado á la categoría de honorarios, y 
se procederá á la provisión de sus va
cantes.

2.  ̂ Los cargos nuevos de Junta di
rectiva ó Secciones creados en estos Es
tatutos, serán también inmediatamente 
provistos en la forma correspondiente, 
haciéndose igualmente la nueva dis i- 
bución de los Académicos con arreglo á 
la de las Secciones en ellos prescrita.

Una vez hecha la distribución de Sec
ciones y Comisiones, ningún Académico 
podrá cambiar sino á propuesta de la 
Sección en que haya vacante, contando 
con la anuencia del interesado y con la 
aprobación de la Academia.

Estos cambios sólo podrán hacerse en 
la última sesión de gobierno de cada año.

3.® Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan á los preceptos 
de estos Estatutos.

Aprobados por S. M. =E1 Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, Julio 
Bureil.

MIMSTEEÍ0 m FO1MT0
EXPOSICION

SEÑOR: Es tan evidente la necesidad 
de adoptar cuantas resoluciones exija el 
impedir que el tonelaje marítimo nacio
nal pase á ser extranjero, que fué reci
bido con general aplauso el Real decreto 
de 7 de Enero de 1916, prohibiéndo la 
venta á extranjeros de buques mercantes 
nacionales, y sus prescripciones dieron 
el resultado propuesto, pues hasta ahora 
no existe noticia de que hoya sido in- i 
fringido.

Hoy aparece el peligro de que aquellas ! 
disposiciones sean burladas mediante la j 
cooperación de españoles atentos más al ; 
propio lucro que á las necesidades de la | 
Patria, y á fin de atajar el mal, antes de ; 
que tenga realización, el Gobierno con- j 
sidera que debe reglamentar la compra
venta de barcos nacionales entre españo
les. De este modo la vigencia del citado 
Real decreto de 7 de Enero del año pasa
do y las disposiciones que se someten á 
la aprobación de V. M., complementán
dose  ̂impedirán cuantas maquinaciones

puedan idearse para burlar el patriótico 
deseo de mantener á España, cuando m e
nos, con aquella flota que paseando su 
pabellón por los mares, la pone en rela
ción comercial y pacifica con el mundo 
entero.

Las disposiciones que se someten á la 
firma de V. M. constituyen facultades del 
Gobiernt) consignadas en el artículo 4.  ̂
de la previsora Ley de 11 de Noviembre 
de 1916, no obstante lo cual, resi^etuoso 
siempre con el Parlamento, de ellas dará 
cuenta á ias Cortes, y de este modo, si en 
su sabiduría lo estiman necesario, po
drán acordar sanciones más graves que 
las que se proponen para los que infrin
jan el patriótico propósito indicado, pues 
con el daño que aquellos causen á la na
ción española dibujarán hechos que pue
den revestir caracteres de delito.

Por ahora y dentro de las facultades 
que tiene el Gobierno, do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á 
V. M. el adjunto Decreto.

Madrid, 26 de Enero de 1917.
SEÑOR: :

A L. R. P. de V. M.. ;
Kafael flassat.

RiSMLi DECRETO'
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  No podrá verificarse nin

gún cambio en la  propiedad de los bar
cos de más de 250 toneladas de registro 
bruto, aun cuando vendedor y adquiren- 
te sean españoles, sin obtener la aproba
ción del Ministerio de Fomento.

A tal fin, cuando trate de verificarse 
alguna venta se enviará á este Ministerio 
relación del buque ó buques que se in
tento enajenar, condiciones do precio, 
nombre del comprador, justificación de 
la solvencia de éste y declaración de so* 
meterse á las disposiciones vigentes.

Art. 2.  ̂ En caso' de enajenación de 
uno ó varios barcos, por el Ministerio de 
Fomento se analizarán las condiciones y 
solvencia del adquirente, pudiendo esta
blecerse, á juicio del Gobierno, la necesi
dad de prestar fianza ó caución bastante 
á garantizar que el barco ó barcos objeto 
de la venta no se dedique á tráfico extra- 
nacional y regrese á puerto español. Es
timada la necesidad de constituir fianza, 
si el comprador no pudiere prestarla será 
exigida al vendedor, y si ninguno de ellos 
prestare la que fijo el Ministro de Fomen
to, éste no podrá autorizar la venta.

Art. 3.® Si contraviniendo la anterior 
disposición la venta se llevara á efecto, 
se procederá contra el vendedor traban
do embargo sobre los bienes de éste has
ta cubrir el importe del valor del buque. 
Y si se tratara de una Empresa ó Socie
dad anónima, el embargo se realizará so* 
bre los propios bienes de los Gerentes. 

Art. 4.® I^as Sociedades, Ooinpáfiías 6  *
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particulares dueños de barcos ó de bar
co, darán noticia mensual á la Dirección 
da Comercio del tr'áñco y rutas á que sus 
buques se consagran, en evitación de que 
se vulnero lo dispuesto, en el articulo 4*° 
del Real decreto de 7 de Enero de 1916.

Art. 5.® El Ministro de Fom.enío po” 
drá disponer ia incautación del buque ó 
de los buques que se dediquen á tráfico 
extranacional. Si el buque cuya incauta^ 
ción se acordare no regresara á España 
en el plazo que en cada caso señale el 
Ministro de Fomento, se decretará por 
éste la inoautación de los barcos que po
sea el armador, y si no tuviera más que 
el que se haya extrañado de puertos es
pañoles, se ordenará el embargo de bie
nes de la Empresa naviera, y si ésta no 
los tuviera, de los bienes de ios Gerentes. 
Si so tratare de un particular, se proce
derá de igual suerte al embargo de sus 
bienes, hasta cubrir ©I importe del valor 
de la nave ó naves que hicierii comercio 
ajeno al de interés nacional.

Art. 6.® Sin la aprobación del Minis
terio de Fomento no tendrán fuerza le
gal la constitución de hipoteca sobre bu
ques nacionales, y en general ninguna 
operación ó contrato que tienda á mer
mar el pleno dominio del armador.

Los Registradores mercantiles denega
rán toda inscripción 6 anotación referen
te á venta ó gravamen de cualquier ciase 
que sea de buques nacionales hasta que 
ge haya cumplido lo dispuesto en el pá
rrafo anterior.

Art. 7.̂  El Ministro de Fomento dic
tará las disposiciones que exija el cum
plimiento del presenta Decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

AIiF©mO,
El Ministro de Fomeŝ to,

RiM (¡nmt

REAJMS D E C n E T O B  
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 4.® del Real decreto de 2 de Ju 
nio de 1911 y 2.® del Reglamento; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

¥engo en nombrar Vocal propietario 
del Consejo Superior de Fomento á don 
Amós Salvador y Rodrigáñez.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALPOKSO.
>51 Ministro da Fomonto,

De conformidad con lo dispuesto en el. 
articulo 4.® dei Real decreto de 2 de Ju
nio de 1911 y 2.,̂  ílel Reglamento; á pro*’ 
.puesta del Minisíro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal propietario 
dei Consejo Superior da Fomento á don 
Bernardo Mateo Sagasta.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
©  Ministro de Fomento,

Safae! fiasset.

De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 4.  ̂del Real decretó de 2 de Ju- 
^ 0  de 1911 y 2.® del Reglamento; á pro
puesta del; Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal propietario 
del Consejo Superior de Fomento á don 
Luis Palomo y Ruiz.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil liovedeatos dieciMete.

, ALFONSO.
«I Uo f

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.'̂  del Real decreto de 2 de Ju 
nio de 1911 y 2.  ̂ del Reglamento; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal propietario 
del Consejo Superior de Fomento á don 
Ricardo Bartolomé y Más.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministsro de Fomento,

Sifaol Sasset.

De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 4.̂  del Rea! decreto de 2 de Ju 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal propietario 
del Consejo Superior de Fomento, á don 
Juan José Aloimo Jiménez.

Dado en Palacio á  Yelíitiséis de Enero 
do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro áé Fomento,

Eáfae! 6assei

De conformidad con lo dispuesto en ©I 
artículo ,4,̂  del Real decreto de 2 de Ju 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal propietario 
del Consejo Superior de Fomento, á don 
Eduardo Gómez Llombart,

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Admliiistraclón de segunda, por ascenso' 
de D. Tomás Erice y Murua; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Ve.Dgo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, Manuel 
de Andrés y Fernández.

Dado en Palacio á veintiséis do Enero 
de mil noveciensos áíedsioto,

ALFONSO, :
Ei Ministro do FomontOí

Eafae! dassot®

Resultando vacante una plaza de inge
niero Jefe de pninera ciase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, por ascenso 
de D. Manuel de Andrés y Fernández; á 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Carlos 

i Fernández de Córdoba y Pérez de Barra
das, que está en situación de supernume
rario.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, q
El iünM ro d© Fomento,

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de primera clase del Cuer
po de Montes, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera, por Jubi
lación de D. José Secall é Inda; á pro
puesta dei Ministro do Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de i escala, á D. Tomás 
Erice y  Murua.

Dado en Palacio^ á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

A.LF0N30. '
El Ministro de FomeutC}

Esíse!'

Resultando vacante una plaza de Inge
niero ) de primera clase del Cuerpo
de ooj la categoría de Jefe de

Resultando vacaiíte una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración do tercera, por hallarse 
en situación de supernumerario D. Car
los Fernández de Córdoba y Pérez de Ba
rradas; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo ©n nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co Este ve y Por tabella.

Dado ©n Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

A L F O N S O .
E31 Miniatro de Fomento,

Rafael fíasset.

Resultando vacante una plaza de Icge- 
geniero Jefe de segunda clase dei Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta>̂  por ascenso 
de D. Francisco Esteve y Portabella; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Saturni
no Cancio y Menéndez de Luarca.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

A LFONSO ./
ül Ministro de Fomento,

Rafael llasset.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, poras- 

. censo de D* Vicente Alonso Martínez y 
Martín; á propuesta del Ministro de Fo
mento,
 ̂ Vengo en nombrar para la ?!eferida
plaza, m  ascenso de escala, á T), Manuel
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Alienclesalazar y Muñoz de Salazar, que 
se halla en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á veintísóis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. .
Ei Miiiifííro do FomsüfíPí

ííé^i ümá.

RosuUando vacante urxa plaza de Ins
pector general dol Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, por 
hallarse en situación de supernumerario 
D. Manuel Allendesalazar y Muñoz de 
Salazar; á propuesta del Ministro de Fo- 
rhento,

Vengo' en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, Eduardo 
Noríega y Abascal.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

á-LFONBO.
El Ministro de FomeiiSô

M á  G&ssei

Resultando vacante una plaza de Inge- 
Tiiero Jefe del Cuerpo d i Agrónomos, 
con la categoría de Jefa da Adininifílra ' 
ción de segunda clase, por ascenso de 
D, Eduardo ■ Noríega y; Abascal; á pro
puesta dol Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, x^ntonio 
Alcaraz y BermAdez.

Dado 6u Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de FomostOg

Rsíael GíIssqL

Resultando vacante una plaza do Inge- 
niero Jefe del Cuerpo do Agrónoñiós, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, por aseen so do don 
Antonio Alcaraz y Bermúdoz; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo- Gil nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Ma
ría Iñigo do Angulo y Hormazas.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
do mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Qasset.

Resultando vacante una |>laza de In
geniero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría do Jefe de Administra
ción de cuarta clase, por ascenso de don 
José María Iñigo de Angulo y Hormazas; 
á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Carlos 
de Balencliana y Piernas.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

, . A h w m o .
pi Idinistro de Fomentê

EaT»l Oasstl

íá l i iS f i t lD  C íM i l  1  JUBTICH

RBIiL OB,DÍ5H OIIÍC-CILAB 
limo. 8i\: La aplicación no interriiríipi- 

da de la ley de Libertad eondicional, des
de que en 1914 foé promulgada, ha veni
do á demostrar su bondad, así en ol or
den jurídico, por lo que respecta á la eje
cución de la pena como en el penitencia
rio, por lo que ataño al trcitamiexito y 
reforma del culj^able.

La modalidad establecida para que el 
último período de aquélla se extinga ex
tramuros délas peiiiíenclarías, constitu
ye lo más esencial é importante do la 
nueva institución, porque pone al pena
do en contacto con la sociedad, para que 
ésta le observa y pueda apreciar si su 
conducta en el período do prueba, que la 
libertad condicional representa, le hace 
acreedor al beneficio concedido.

Eo. los dos años de aplicación de la 
meneionada Ley lian sido liberados 2.141, 
y solo á 85 se iés ha revocado la citada 
libertad.

Este resultado saría plenamente satis
factorio si [pudiera tenerse la seguridad 
absoluta de que corresponde por entero 
á la realidad; pero no habiéBclose consti- 
taído en nuestro país las Asociaciones de 
Patronato que en otros existen, asalta el 
temor de que deñciencias en la vigilan
cia que la socioclad debe ejercer, produz
ca como consecuencia que hayan conti
nuado clisfrutando libertad condicional 
algunos qu0, si bien no lian reincidido, 
debían haber sido privados de aquel be
neficio por su mala condo,cta, con arre
glo al artículo 6J' de la Ley. Y este temor 
aunienta si se tiene prevsente el escaso 
número de Memorias remitidas por las 
Comisiones de.Libertad condicional, con 
arreglo al artículo 31 del Reglamento de 
28 de Octubre de 1914.

Para perfeccionar la obra y para au
mentar su eñcacia es necesario Herbar el 
vacío que se nota por la falta do patroci
nio ai liberado, y dar cuenta á la socie
dad de los resultados que se alcanzan 
para que se intereso en la obra do rodcii- 
clón del oulpablo, que, en redimirlo y re
formarlo, teciendo del delincuente peli
groso un obrero útil, so encuentra su 
mejor y más eñcaz medio do defensa con
tra el delito.

La Ley y el Reglamento para su ejocu- 
ción establecen las normas que han de se
guirse y la exporicnoia, avalorando ahora 
como siempre los hechos, aconseja en este 
caso completar aquellos con las ense
ñanzas recogidas de la realidad, tradu
ciéndolas en preceptos de inmediato cum- 
plimiento.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

dictar las siguientes insírücMü'io....
1.  ̂ La*í' CoiTusIüxics de libertad condi

cional, pondrán en práctica cuantos me
dios se UaUúh’á su para desarro

llar el Patronato de reclusos y libortoi 
donde se halle establecido, y para eonsti- 
tuirlo en las poblaciones en que aún no 
exista.

24̂  Cada Comisión atenderá al Patro
nato de hi provincia en que actúa, y esta
rá en ?jelacicn frecuente con las demás, 
para que, sin menoscabo de la autono
mía particular, puedan en conjunto for
mar una confederación de Patronatos, 
tan necesaria en esta obra social de pre
servación y de defensa contra el delito.

3.  ̂ Las Comisiones darán cuenta á 
este Ministorio antes del 1.̂  da Marzo 
próximo, dei estado en que se encuentre 
el Patronato de la provincia en que ac
túa, las causas que hayan impedido ó 
impidan el establecimiento do estas insti
tuciones y las determinaciones ó medios 
que á su juicio se deban poner en prácti
ca para constituirlos.

4.̂  ÁTiíbs de 1."̂  da Marzo próximo las 
Comisiones que aún no lo hayan efectua
do, remitirán á la asesora do libertad 
condicional de este Ministorio, la Memo
ria prevenida en el artículo 81 del Regla
mento, con los demás datos y observacio
nes que cada Junta estime portinentos.

5.  ̂ Los Presidentes de las Audiencias, 
con la Autoridad que les es propia por 
razón de su cargo judicial, y como Presi
dentes de las referidas Comisiones, pedi
rán á ios Jueces do instrucción y á los 
municipales de las poblaciones en que 
ios liberados se cncueníreo, cuantos da
tos y antecedentes Juzguen necesarios 
para las referidas Memorias, así como á 
los Directores y Jefes de las Prisiones.

6.  ̂ Para la práctica y pronta ejecu
ción de este servicio, so valdrán en cuan
to estimen necesario del personal de la 
Audiencia, do la Comisión y de las P ri
siones respectivas.

7.̂ "̂ Los Presidentes do las Audiencias 
inspeccionarán con la mayor diligencia 
y en la forma que su celo les su.giera, 
todo lo concerniente al cumplimiento de 
los preceptos contenidos en el capítu
lo 0,  ̂del Regiam.onto de .28 de Octubre 
do 1914, y con especialidad á las garan
tías que ofrecen los partes relativos á la 
conducta dol liberado, pró|mniendo á la 
Comisión Asesora las medraas que esti
men conducentes al más exacto conoci
miento de este extremo, el más impor
tante sin duda de la nueva institución.

Este Ministerio pone un vivo interés en 
tan importante servicio y desea que lo 
pongd.a todos los iiamados á prestarle 6 
á cooperar á su realizacíóo.

De Real orden lo digo á V. L para ái\ 
conocimiento y e f e c t o s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1917.

ALYARADO. 
Señores Presidentes de las Comislojie» dt

libertad condicional.
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limo. Sr.: Habiendo tomado p osesión  
del cargo de Director general de A dm i
nistración D. Luis Belaunde y Costa,

S. M. el Re^ (q. D. g.) se ha servido dis
poner que cese V. I. en el despacho de 
los asuntos de la expresada Dirección.

Be Real orden lo digo á Y. S- para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 24 do Ene
ro de 1917.

■ R U IZ JIM E N E Z . 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el Rey {q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do disponer como en el mismo se pro
pone.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V, I. muchos años. Madrid, 4 
de Enero do 1917.

RDRELL.
S ea#  Directbr general deP rimera ense

ñanza.

i i s f i E i o  m iBTEücciéi mum
í  BEUIS áETES

RBALBS ORDENES 
limo. Sr.: La Comisión organizadora 

del escalafón general del Magisterio, en 
sesión celebrada el día 3 del corriente, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Vistas las instancias de D.  ̂Petra Ma
ría de los Dolores Gómez y D.  ̂ Martina 
López Ochoa, Maestras de las Escuelas 
nacionales de Malilla, en solicitud de que 
se las reconozca el sueldo y categoría de
1.500 pesetas:

Resultando que las recurrentes vienen 
disfrutando el sueldo de 1.500 pesetas, la 
primera, desde su nombramiento en 15 
do Agosto de 1912, y la segunda, desde
1.® de Enero del mismo año de 1912: 

Resultando que las Sras, Gómez y Ló
pez Oolioa se encuentran en las mismas 
condiciones que sus compañeras D.  ̂Ma
ría Luisa Calvo y D.®" Ester vina García, á 
quienes por Real orden de 28 de Octubre 
de 1915, les fuó concedido lo mismo que 
ahora solicitan las recurrentes: 

Resultando que tanto á las solicitantes 
como á las anteriormente citadas les fue
ron expedidos por este Ministerio en 1.® 
do Enero de 1913 títulos de 1.375 pesetas, 
ordenando que ia diferenoia hasta 1.500 
pesetas las siguieran disfrutando como 
aumento voluntario:

Considerando que el hecho de haberse 
expedido títulos de 1.375 pesetas en da 
Enero de 1913, obedeció á que en esta fe
cha no existía en el Magisterio nacional la 
categoría de 1.500 pesetas, que f ué creada 
por Real decreto de 17 de Enero de 1915: 

Considerando que el reííonocimiento 
hecho por Reales órdenes de 28 do Octu
bre de 1915 y 28 de Abril de 1916, á varios 
Maestros de Melilla, - debe serles igual
mente aplicables á las solicitantes por 
reunir iguales condiciones y no causar 
con ello ningün perjuicio al Tesoro;

Esta Comisión eiiíiende procede reco
nocer á las Maestras de las Escuelas na
cionales de Melilla D.  ̂Petra María de los 
Dolores Gómez y D.®' Martina López 
Ochoa, la categoría y sueldo de 1.500 pe
seta?, conforme sQUoiían,i5>

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, en 
sesión celebrada el día 3 del corriente, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Vistos los diferentes oficios délas Sec
ciones administrativas de Primera ense
ñanza do las provincias de Barcelona, 
Canarias, Ciudad Real, Goruña, Lugo, 
Málaga, Santander, Segó vía, Yalladolid 
y Zaragoza, llamando la atención da esta 
Ministerio sobre diferentes errores obser
vados en la octava categoría del escala
fón general da Maestros, correspondien
tes al 31 de Diciembre de 1914; y

Resultando que muchos de los errores 
observados por dichos fancionarios no 
deben ser objeto de estudio por parte ,do 
esta Comisión por no ser producto dei 
acto de comparar el escalafón definitivo 
de 1913 con el provisional do 1914, sino 
que son debidos á la comparación de los 
datos consignados en éste con lo que 
arrojan los expedientes personales que 
obran en sus oficinas;

Esta Comisión propone lo siguiente:
1.® Que se dé cumpiimlentq fá lo pre

ceptuado en la Real orden de 5 de Junio 
de 1912 y Orden de la DireccioD General 
deS de Marzo do 1914, reiererite á doña 
Encarnación Porta, número 3.014 del es
calafón general, sobre reconocimiento de 
once años, siete meses 2̂ veinticuatro 
días de servicios en propiedad, y por 
tanto mejora' del puesto que Jioy ocupa, 
por corrasponderle el 2.938, íiúniero si
guiente ai de Lucía Eoig.

2.  ̂ Que no procede recoiiocar veintiún 
días más de servicios en la categoría’á 
la Maestra ■ de Centilias, D,® Asiiiieióa 
Rui, y por tanto, mejorar el número 
4.128 del escalaíoii general, qiie hoy ocii-

pues aun cuando hsya vuelto al ser
vicio activo después de instruida el 10 
de Marzo de 1913, es lo cierto que esos 
veintiún días debió disfrutar el sueldo de 
825 pesetas, toda vez que 6i haber de
1.100 pesetas comenzó á percibirlo, se
gún S0 deduce de los datos obrantes en 
la Diroceión General, el lA do Abril de 
1913, y por tanto, reúne en la categoría 
un año y nueve meses hasta él Sí de Di
ciembre de 1914, tiempo igual al que íigii- 
ra en el escalafón provisional última
mente publicado.

3.  ̂ Qü0 á la Maestra que figura en el 
número 5.001 del escalafón general, doña 
Francisca Saavedra y Medina, se le acre
dite en la categoría un axlô  cuatro

sos y diez días de servicios, por cuan
to qii0 empezó á disfrutar el sueldo de
1.100 pesetas, como Maestra de Ibiza, en 
1."̂  de Abril de 1913, y lo percibió hasta 
el 10 de Agosto del mismo año, que cesó 
para cutnplir la pena de separación de 
dos anos que le fué impuesta por Real 
órden de 18 do Julio do 1911, volviendo 
al servicio el 1.̂  do Enero do 1914; re 
uniendo, pór tanto, hasta el 31 de Di
ciembre de 1914, de servicios en la cate
goría, un año, cuatro meses y diez días, 
en vez de un año con que figura, por ha
ber contado solamente oí tiempo desde
1.° d© Enero do 1914.

Igualmonte procede que se le asigno el 
lugar correspondiente al tiempo que aho
ra se le reconoce en la categoría.

4.® Que á ia Maestra que figura con ol 
número 4.504 del escalafón general, doña 
Nieves García Alfonso, se la consigne un 
total de servicios en propiedad de un año, 
ocho meses y veintiún días, pues por 
error se la acreditan sólo ocho meses y 
veintiún días, siendo así que en la cate
goría cuenta iin año y doce días.

5.  ̂ Que no procede hacer ia alteración 
que indica la Sección de Málaga respecto 
de lá Maestra número 2.756 del escalafón 
general, D.^ María Angustias Toledo, 
pues íigiirando dicha Maestra enpl esca- 
fón de 1912 con iiuevo meses de servicio 
en la categoría y doce años en la totali
dad de servicios en propiedad, claro es 
que ha de figurar en el de 1914. con tres 
años y nueve meses en la categoría y 
quince años en la totalidad, que es el 
tiempo con que figura; debiendo tenqr 
presente la Sección que el tiempo que los 
Maestros tarden en posesionarse de las 
Escuelas obtenidas en los concursos ge
nerales do traslado después del ceso en

. las anteriores, en nada puede alierar el 
orden con que aparcvcen en el escalafón, 
pues xjara estos efectos hay qre conside
rarlos posesionados desdo el día siguien
te <?J dol cese en la Escuela que dejen para 
t,ra8ladars0.
. Que s© tenga en cuenta lo manifestado 
por la Sección de Vizcaya para que se 
consigne á la Maestra número 3.517 del 
escalafón general, D.® Msría YiHaniieva, 
que reúne mi total de servicios de trom
ba y cuatro años y veliiticnatro días en 
vez de treinta y dos años y veinticuatro, 
días con que aparece, y que se incluya en 
el lugar que la corresponda á D.  ̂ Yen tu
ra San Antonio, que aparece excluida; y

7A Qui0 S0 corrija ol error de impren
ta que figura en el número 4.284 del es
calafón gen eral, D.^ Leonor Gri jaiba, 
pues aparece con un año y nuevo meses 
de servicios en la categoría, y solo tuen- 
ía 11 u año y doce días, corno se va fácil
mente por los números que la aníece- 
den.T)

S. M. el R ey (q. D. g.), conformándose 
 ̂coíi el preinserto dictamen, so ha servi
do disponer como en el mismo se pro-
PQUOf
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Lr que .'R , o j-l V. i  oííva

m- y ai:mzH eíocí.od. Oíos
gaarae k Y. L íjcoob iiño% Ma(irid, 4 
de Enero de 1917.

B I I E E H l  ^
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

27 Biiía’o Í 9 l f

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general dol Magisterio, en 
sesión celebrada el día 3 de los corrien
tes, ha elevado el siguiente dictamen: 

«Vistas las reclamaciones presentadas 
contra el escalafón general provisional 
del Magisterio de 31 de Dicietnbre de 
1914 por varias Maestras que figuran en 
la octava categoría del mismo, y exami
nadas detenidamente cada una de dichas 
reclamaciones, la Comisión tiene el ho
nor de proponer á V. E. las siguientes 
resoluciones:

1.® Que á las Maestras D.® Teresa Ba- 
ranguein, número 2.218 del escalafón ge
neral, se la consigne es Pamplona la pro
vincia de su nacimiento, j  no Granada, 
como se hace constar.

A D.®- Angela López, número 3.199, se 
diga en la casilla de observaciones que 
su título profesional es con arreglo al 
plan de 1801.

A D.^ Guadalupe Emperador, núme
ro 3.214, se corrija el año de su nacimien
to, pues es 1883 y no 1873, como por error 
se fija.

A D.^ Eosa Pila Donego, número 3.663, 
se la consigne en la casilla de observa
ciones que su título profesional es con 
arreglo al plan de 1901, como justifica.

A Felisa Sadaba, número 3.771, se 
corríja su primer apellido, pues por error 
se ha puesto Sabada.

A D.®- María del Pilar Martin, núme
ro' 4.310, se la ponga la nota de Sobresa
liente en su titulo profesional, por justi- 
flcarlo en forma,

A p.^ Concepción Guallart, número 
4.317, se haga constar posee título supe- 
irior, que le fué expedido en Septiembre 
d© 1911, como justifica.

A D.^ María de las Mercedes González, 
Húmero 4.480, se la consigne posee título 
superior, que le fué expedido en 30 de 
Enero de 1908.

A Pilar Martínez Navarro, núme
ro  4.942, se corrijan sus apellidos, que 
aparecen equivocados.

A D.  ̂Virginia Marín, número 5=020, so 
eorrija el mes de su nacimiento, que es 
Febrero y no Noviembre, como figura 
por error, y que el pueblo donde sirve es 
Jorcas y no Forcas.

A D.^ Josefa Suárez Pérez, número 
5.057, se consigne en la casilla de obser
vaciones que su título profesional es con 
arreglo al plan de 1901, como justifica.

AB.^ Consuelo Pardo, número 5.147, 
m  corrija el mes de su nacimiento, pues 
debe ser Noviembre y no Febrero, corno 
aparí3ce, y 

4  I b #  GomúOf Bíin©-

ro 5.158, se corrija el año de su nacimien
to, que es el de 1892 y no el que figura 
equivocadaiíiente en el escalafón.

2.® Que á D.  ̂Angeles Villalba, núme
ro 5„042, se hi consigne nació el 3 de 
Ago^sto de 1888 en el pueblo de Ríiquena,- 
provinda de Teruel, que posee el título 
superior y qiio reúna una totalidad, do 
servicios en propiedad de tres años, dos 
meses y seis días, pues por error se la 
acreditan solamente diez meses y quince 
día.s, siendo así que en la categoría reúne 
nueve meses de antigüedad, lo cual de
muestra que'en  totalidad ha de reunir 
más del que figura, pero entendiéndose 
que este aumento en la totalidad de ser
vicios no puedo servirle para mejorar do 
lugar en el escalafón.

3.  ̂ Que á DA María Vicente Mangas, 
número 5.0B7, se le acrediten diez años, 
cinco meses y veintinueYe días en la to
talidad de servicios en propiedad, pues 
por error figuran cuatro años, cinco me
ses y veintinueve días.

4A Que se desestimen las reclamacio
nes de las'señoras D.®' Brígida, ílodrlguez, 
número 5.112, referente á su colocación 
en el número 5.093, por tener igual tiem
po en la c¿degoría y más servicios en 
propiedad que la que lo ocupa.

De D.® María Faz Fuente, número 4.645, 
pretendiendo figurar en el 4.562, por re
unir más servicios ©n propiedad que las 
que la anteceden hasta dicho número.

De J).^ Adela Villa, 5.053, que dice debe 
figurar en el número 5.003, por tener 
más sor vicios en propiedad, y

De D.^ Escolástica Fiorentina Filar 
Iglesias, número 4.315, que pretende ocu
par el número 4.313 por sus servicios en 
propiedad; pues el orden de colocación 
©a la categoría en que figuran las recia-* 
maníes no depende de ia totalidad de 
servicios en propiedad que cuentan en 
©1 Magisterio, sino del tiempo de anti
güedad que reúnan en cada una de las 
categorías inferiores de 1.000 y 625 pese
tas, y al número que ocuparon en los es
calafones anteriores declarados definiti
vos, por ser éstos 1a base de la actual co
locación, al objeto de evitar que núme
ros posteriores, por el solo hecho de te
ner igual tiempo en la categoría, se an
tepongan á otros que con mejor derecho 
figuraron antes en lugar preferente á 
aquéllos.

5.® Que se desestime ía reclamación do. 
D.^ María Expectación García, núme
ro 4.669, para ser colocada en el número 
inmediato anterior, por el hecho de te
nor más méritos qoe la que lo ocupa, 
pues resultando que reuniendo el mismo 
tiempo de servicios en la categoría y en 
la totalidad en propiedad, y siendo igual 
el título profesional, hay que tener en 
cuenta la ©dad, y atendiendo á ella está 
bien colocada la ̂ señora García,

6.® Que se desestime la reclamación de 
DA María' Patrocinio Mendivi, núme- 
rp 4,063, pretpn^ie»do sp la j^Bcpnoíca

Oacet® 'dé MaSria. NSm . 2?

mayor tiempo de servicies de los que 
figuran en el escalafón provisional de 31 
de DicieiD.br© de 1914, y que con arreglo 
á la totalidad de servicios se la coloque 
en niejor lugar del que hoy ocupa, pues 
dol examen de los documentos que obran 
en esta oficina y dol informe del Jefe de 
la Sección de la provlricia coiTespondieii- 
to, resulta que los servicios que figuran 
en ei escalafón de 31 de Diciembre do 
1914, están bien, con arreglo á lo que 
figuraba en el de 1913, que es definitivo, 
y no ha logar á modificación alguna.

7.® Que no pueden tenerse en cuenta 
para este escalafón la s  reclamaciones 
fo r iD .ü Ia d a s  por D.®* Elena Fernández Na
vas, número 5.149, pues no justifica en 
forma que ©1 título que posee sea con 
arreglo al plan de 1901, y ser algunas de 
las disposiciones que cita para ser colo
cada antes de las que por antigüedad pa
saron á la categoría de 1.000 pesetas, do 
fecha posterior á la do 31 da Diciembre 
de 1914.

8.̂ *- Que se atienda la reclamación de 
D.®" María Concopcicn Galve Pérez, nú
mero 4,584, en lo que se refiere á la recti
ficación de su primer apellido y la fecha 
del naciinieato, que tuvo lugar en 28 de 
Septiembre de 1888; pues en lo que so re
laciona COR el reconocimiento de servi
cios gratuitos, procede desestimarse.

D.®- Que se corrija ei día del nacimien
to de D.® Secundina Araceii, número 5.043, 
que tuvo lugar ei 2 y no el 12, como por 
error se fija, y que se desestime la pre
tensión de qoe se la reconozcan tres me
ses y veintiséis días más de servicios de 
los que figura.

10. Que so desestimo la reclamación 
de D.®' Martina Ortiz, número 5.032, para 
que so consigne que posee el título supe
rior, pues habiéndosele expedido este tí
tulo en 29 de Septiembre de 1915, no 
puede hacerse la modificación en oí es
calafón de 1914,

11. Que la reclamación formulada por 
D.® Carmen López Calo, número 5.131, 
para ser colocada en el número 5.G03, por 
tener título superior con nota de Sobre- 
salleníe, no puede tenerse para nada en 
cuenta, por ser la colocación actual con
secuencia d© escalafones anteriores defi
nitivos, procediendo únicamente consig
nar que posee dicho título y nota, en vez 
del eléniental con que figura, ya que jus
tifica que el superior le fué expedido ei 
15 d© Enero de 19.14.

12. Que se desestime, de acuerdo con 
lo informado por la Sección provincial, 
la reclamación de DA Vicenta Martín 
Santos, número 5.373, para que se la .re
conozca un día más de servicios en la ca
tegoría.

13. Que de acuerdo con lo dispuesto 
en la orden de la Dirección General de 14 
de Noviembre de 1913, se atienda la re- 
clarnación de DA' Agustina Calderero, 
número 4.749, para que se corrija el error 
pRdeJido en  1® tptaUdad 4 e eem citjSj
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pues se ñja veintiún años, dioz meses j  
veintiún días.

14. Que á Juana Alcántara BIol, 
súm.erc 5.089, so la consigaa nació el 6 
de do 1868, y qno tien© una totali
dad de servicios en p,rop.iedad do cinco 
años, cinco meses y dieoÍBiete días, y que 
se desestime la pretensión de mejora de 
puesto, porque la totalidad de servicios 
no da derecho á ello, sino la antigüedad 
en las categorías inferiores do 1.000 y, 625 
pesetas.

15. Que á D.®* Simona .Blasco García, 
que figura como excedente con diez años, 
siete meses y veintiocho días, se la acre
dite un mes más, como Justiñca, ó sea 
con diez años, ocho meses y veintiocho 
días.

16. Que se incluya entre las Maestras 
sustituidas á D.^ Ana María Gfarcía Rl- 
poli, pues justiñca debidamente que des
de ©1 6 de Julio de 1913 está sustituida.

17. ^U0 la reelamación de Felisa 
Lazo Vaquero, número 4.407, para mejo
ra de lugar, debe ser atendida, por cuan
to que en el escalafón de 1913 ocupaba el 
lugar inmediato inferior á Josefa 
Martínez Juarroz, 4.46Í, y en ol de 1914 
ocupa la Sra. Juarroz el 4.336, en cuanto 
que la reclamante fígura en ol 4.407.

18. Que se desestime la reclamación 
de Micaela Abrou, número .3.832, para 
mejorar de lugar, pues el tiempo de ser
vicios que figura en la categoría y en la 
totalidad en propiedad, es el que corres
ponde con arreglo á la hoja que se acom- 
paia, después de descontado el tiempo 
que estuvo sustituida; y ©I lugar en que 
figura áel que la pertenece, con arreglo 
á la antigüedad en la categoría.

19. Que á Maña Cabrera García, 
número 4.655, se la haga constar la nota 
de Sobresaliente en su título profesional, 
y que se desestime la petición que formu
la para ocupar el número 4.651, toda vez 
que no ha tenido alteración el orden de 
colocación con arreglo al ©sealafón de 
1913, que es definitivo y contra ©1 que no 
reclamó.

20. Que se atiendan las'peticiones de 
inclusión de las señoras siguientes:

D,®* Felisa Fausta López Rodríguez, la 
que después de haber servido en propie
dad Escuelas de 500 y 625 pesetas, obtu
vo por oposición* una de 825 en 22 do Di
ciembre de 1910, pasando á disfrutar
1.100 en 1.̂  de Abril de 1911, no explicán
dose cómo la Sección de Salamanca haya 
dejado transeiirrir tanto tiempo sin lla
mar la atención de la Superioridad.

I).® Paulina Monforíe Fernández, que 
se posesionó del sueldo de 1.000 pesetas 
on 2 de Diciembre de 19 S 3.

D ® Carolina Montañés Peinado, que 
tomó posesión del sueldo de 1.000 pese- 
tás en 3 de Diciembre de 1912, y del de
1.100 en 19 de Diciembre de 19J3.

D.  ̂Rogelia Mozo López, que se pose
sionó del sueldo de 1.000 pesetas en 3 de 
Biclembre de 1912, y del de l.lOQ en 19
de Diciembre de 1913,

Eogelia Mozo López, que se pose* i 
slojiG del sueldo do 1.000 pesetas' en 27 
de Marzo do 1913., y- del do 1,100 en 19 de 
Diciembre del líiísmo año.

Dominica E. García Cañada, que se 
p o s 8 S Í o .n ó  del sueldo de 1.000 pesetas ©n 
4 de Mayo de 1913, y del da i.lOO pesetas 
en 19 de Diciembre del mismo año.

D.®‘ Eloísa Abad Cantavilla, que se po
sesionó del sueldo de 1.000 pesetas el L’-'̂ 
de Mayo, de 1913, y del de 1.100 en 19 de 
Diciembre del mismo año.

D.®* Consuelo Monge Salgado, que apa
rece tomó posesión del sueldo do 1.000 
pesetas en 30 de Marzo de 1914, j  dei- da
1.100 ai día siguiente 1.̂  de Abril.

María Asunción Martínez y Talens,
que tomó posesión del sueldo de 1.000 
pesetas e.n 28'de Marzo da 1914, y dei de
1.100 en 1.® de Abril del mismo año, y 

DA Seguüd.a S.antatnaría Abalde, con
arreglo á los datos en. la relación de alte
raciones dei mes de Marzo de 19.14, de la 
Sección administrativa de Pontevedra.»

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se pro
pone.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 4 
d3 Enero d© 1917.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Vacantes en las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Huesca 
y en la de Maestras de ]Lugo, las plazas 
de Profesor especial de Fianeés, datada 
la de Huesca, por ser común á am bas' 
'Escuelas de Maestros y Maestras, con la 
reniuneracióa anual de 1.500 pesetas, y 
la de Lugo, sólo para ia.Escuela 'dtí Maes
tras, con la de 1.000 pesetas, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha íoiiido á bien 
disponer que por tratarse de plazas de 
Pro'fesores 6speoi.ai0.s, antes de aiiuiioiar- 
se su provisión en ei turno de oposición 
libre, se anuncio ©n ei de concurso de 
traslado entre Profesoras y Profesores 
especiales de la misma enseñanza que 
tengan ei correspondiente título admi
nistrativo.

Será mérito preferente para la resolu
ción el número más alto que cada concu
rrente haya obtenido, con relación á los 
demás, en la propuesta hecha por el Tri
bunal de oposiciones, teniendo mayor de
recho los concurrentes que hubieren ob
tenido sus plazas en la primera de las 
dos oposiciones verlfioadás parq proveer 
plazas de Profesores de Francés!

Be Real orden lo digo á V. L.pum  su 
eoMcimientó y demás efectos. Dfos guar
da á Y.,L muchos años. Madrid, 12 de 
Inoro de 1917.

BURELL.
Beñor Director general de Primerva ©use-' 

fianza.

Da conformidad con lo pYopvesto por 
la Junta para ampliación de estudios ó 
investigaciones científicas,

S. M. el R ey  (q. D. g.), se  ha g©r\:do  
rehabilitar desde lA  del actual, p or  ©x 
tiem po que se expresa y con las cantidfi- 
des para pensión , m atrículas y viajes que 
se m encionan, la s sigu ien tes p ensiones, 
concedidas durante e l ano 1916 para rea
lizar estud ies en el extranjero:

1. D. Maximiliano A. Alarcón San
tón, por tres meses, con 350 pesetas men- 
siiaies, 600 para viajes y 100 para m ate
rial.

2. D. Santiago xAIegría Arjona, por 
diez meses, con 850 pesetas mensuales, 
200 para el viaje de vuelta y 100 para 
material.

3. Fray Alfonso Andrés, per nueve 
meses, con 850 pesetas mensuales, 450 
para viajes y 100 para material.

4. D. Francisco Aran da Millán, por 
un mes y seis días, con 350 pesetas men
suales y 225 para el viaje de vuelta.

5. D. Camilo García Trelles, por sie
te meses y veintidós días, con 350 pe
setas mensuales y 225 para el viaje de 
vuelta.

6. D. Francisco Batista Díaz, por 
un mes y cinco días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para el viaje de vuelta.

7. D. Tomás Batuecas Marugán, por 
siete meses y nueve días, con 350 pe
setas mensuales y 225 para ei viaje de 
vuelta.

8. D. Misa©! Bañiielos y García, por 
un mes y diecinueve días, con 350 pese- 
'tas mensuales y 225 para el viaje do 
vuelta.

9. D. César Bar]a Carral, por seis 
meses y diez días, con 650 pesetas men
suales.

10. D. Estanislao del Campo, por un 
mos y diecinueve dias, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para el viaje de vuelta.

11. D. Román Gasarlego y Casarie^ 
go, por tres meses y diez días, con 350 
pesetas, m en su ales.

12. D. Alvaro Calvo Alfageme, por 
siete meses, con 350 pesetas mensuales y 
225 para el viaje de vuelta.

13. D. Juan Carretero y Luca de Teña, 
por ocho meses, con 350 pesetas mensua
les y 225 para ei viaje de vuelta.

14. D. Francisco Carreras Verdaguer, 
por cinco meses y veintiocho días, con 
350 pesetas mensuales y 225 para el viaje 
de vuelta.

15. D. Manuel Dalrnau Matas, por sie
te meses, con 650 pesetas mensuales y 850 
para el viaje de vuelta.

16. D. Carlos Fernández Arroyo y Na
varro Rodrigo, por siete meses y quince 
días, con 650 pesetas mensuales y 850 
para el viaje de vuelta.

17. D. José Fernández-Nonidez y Ló- 
pez-Calvo, por ocho meses, con 350 pese
tas mensuales, 450 para viajes y 200 para 
material.

18. D. Olegario Fernández Baños, por 
nueve meses y un día, con 850 pesetas
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m ensuales y 225 para el viaje do vuelta,
19. D. Mariano García Ban ás, por nua ’ . 

ve meses, con 650 pesetas mensuales y : 
850 para el viaje de vuelta. j

20. D. Manuel González Martí, por seis \ 
meses, con 850 pesetas mensuales, 500 | 
para viajes y 400 para material. [

21. Pura Lago Cruceiro, nueve  ̂
meses y diez días, con 350 pesetas men- | 
suales y 200 para el viaje de vuelta. |

22. D. Casimiro Lana Sarrate, por diez ¡ 
meses, con 650 pesetas mensuales, 850 í 
para el viaje de vuelta y 600 para mate- | 
lialv

23. D. Emilio Langle y  Rubio, por « 
oclio meses, con 350 pesetas mensuales, j 
450 para viajes y 100 para material. ¡

24. D. Leopoldo López Pérez, por tros j 
meses, con 350 pesetas mensuales y 22^ | 
para el viaje do vuelta. |

25. D. Federico López Valencia, por | 
tres meses y diez días, con 650 pesetas I 
mensuales y 850 para el viaje do vuelta. I

26. D. Manuel López Enríquez, por I 
siete meses y catorce días, con 350 pese- | 
tas mensuales. |

27. D. Juan López Suárez, por un mes, | 
- con 650 pesetas mensuales y 850 para el I
viaje de vuelta.

28. D. Antonio Martín Lázaro, por 
cinco meses y dieciocho días, con 350 pe
setas mensuales y 225 para el viaje de 
vuelta.

29. D. Enrique Martínez Echevarría, 
por nueve meses y diez días, con 350 pe
setas mensuales y 225 para el viaje de 
vuelta,

30. D. José Mingarro Sanmartín, por 
nueve meses y diecinueve días, con 350 
pesetas mensuales y 225 para el viaje de 
vuelta.

31. D. Enrique Moles Ormella, por 
cuatro meses y diecinueve días, con 350 
pesetas mensuales y 225 para el viaje de | 
vuelta.

32. D. Joaquín Ortega Durán, por diez 
meses y doce días, con 650 pesetas men
suales.

33. D. Rafael Pastor Reig, por tres me
ses, con 350 pesetas mensuales, 450 para 
viajes y 300 para material.

34. D. Julio Palacios Martínez, por 
nueve meses y venticuatro días, con 350 
pesetas mensuales y 250 para el viaje da 
vuelta.

35. D. Mariano Pérez Felíu, por cua
tro meses y siete días, con 350 pesetas 
mensuales y 2 ^  para el viaje da vuelta.

36. D. Pedro Pineda Gutiérrez, por 
nueve meses y un día, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para el viaje de vuelta.

37. D. Francisco Poyales y del Fresno, 
por doce meses, con 650 pesetas mensua
les, 850 para el viaje de vuelta y 600 para 
material.

88. D. Marcelo Ramos Bascan, pc<r 
cinco meses y doce días, con 359 peísetas 
mensuales.

39. D. Francisco Ptodríguez Terrazas, 
por diez pxeses y un día, con 350 pesetas

mengúales y 225 para el viaje de vuelta.
40. D. Julián Regn&iro López, por 

cinco meses y cuatro días, con 350 pese
tas mensuales y 225 p a ra ' el viaje de 
vuelta.

41. D. Cesáreo Rey Baltar, por diez 
meses y  cinco días, con 350 pesetas men
suales y 225 para el viaje de vuelta.

42. D. Carlos Riva y García, por nue
ve meses, con 350 pesetas mensuales, 450 
para viajes y 100 para material.

43. I). Santos Rubiano Herrera, por 
ocho meses y quince días, con 650 pese
tas mensuales y 850 para el viaje de 
vuelta.

41. D. Fernando Rubio y Marco, por 
tres meses, con. 350 pesetas mensuaioR y 
450 pesetas para viajes y 100 para ma
terial.

45. Padre Luciano Serrano, por nue
ve meses, con 350 pesetas mensuales, 450 
para viajes y 100 para material.

46. D. Paulino Suárez Suárez, por sie
te meses y diez días, con 350 pesetas men
suales.

47. D, José Sureda Bianos, por tres 
meses y dieciséis días, con 350 pesetas 
mensuales y 225 para el viaje de vuelta.

48. D. Joaquín Trías Pujol, por ocho 
meses, con 350 pesetas mensuales y 225 
para el viaje de vuelta.

49. D. Cosme Yaldovinos García, por 
dos meses y dieciocho días, con 250 pe
setas mensuales y 225 para el viaje de 
vuelta.

50. D. Juan Varela Gil, por un mes y 
cinco días, con 350 pesetas mensuales y 
225 para el viaje de vuelta.

51. D. José María Villaverda Larranz, 
por dos meses y veintinco días, con 350 
pesetas mensuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
T. I. muchos afíos. Madrid, 19 de Enero 
de 1917. "

BTJRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por Real orden de 27 de Ju 
nio de 1915, inserta en la G a ce ta  d e  M a
d r id  del día 5 de Agosto, se dispuso, de 
conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 30 de Abril del mismo año, se 
anunciaran las plazaá de Profesores de 
Caligrafía en los Institutos generales y 
técnicos de Almería, Mahón y Figueras 
para su provisión en el turno de oposi
ción libre, con la dotación anual de 3.500 
pesetas, á las que fué agregada por Real 
orden de 22 de Septiembre del mismo 
año, la de igual asignatura del Instituto 
general y técnico de Cádiz. Fueron anun
ciadas con la expresada dotación de 3.500 
pesetas, contando con la aplicación posi
ble al caso del artículo 19, párrafo segun
do de la Í03  ̂ de Presupuestos do 26 de Di
ciembre do 1914; pero suprimido ese ar
ticu lo  en la v igen te y  d© todas maneras 
caducado en virtud del artículo 37 de la

ley de Contabilidad de 1.̂  de Julio do 
1911, que dice así; (tLos preceptos que 
contenga el articulado de las leyes de 
Presupuestos, sólo estarán en vigor du
rante el ejercicio de cada presupuesto, y 
el de la prórroga en su caso»; y no ha
biendo todavía terminado las oposicio
nes,

S. M. el R ey (q. D. g.), ante la doble 
imposibilidad legal y material de satisfa
cer la expresada dotación de 3.500 pese
tas por vacante de las anunciadas, ha te
nido á bien disponer:

1.® Que el haber que corresponde á 
las Cátedras do Caligrafía vacantes en 
los Institutos de Almería, Mahón, Figue
ras y su agregada de Cádiz, será el do
1.500 pesetas.

2.® Que por el Presidente del Tribu
nal de la s  expresadas oposiciones, se 
ponga en conocimiento de los opositores 
esta rectiflcaoión del anuncio de la con
vocatoria en lo referente á la dotación de 
las vacantes objeto de la oposición; y

3.® Que con ari’eglo á esta Soberana 
disposición habrá de anunciarse toda 
nueva vacante con la dotación de 1.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio 
guarde á V. í. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1917.

BÜRBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

AHíETMCtóS CEHBil
M IN IST ER IO  D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA

TÍTULOS DEL lUnuNO

Solicitada i)or D, Joaquín del Castillo, 
Conde de Bilbao con Grandeza, para su 
hijo D- Francisco Javier del Castillo; por 
D. Antonio Díaz de Liafío y González de 
Tánago; por D. Ramón de Bustamante y 
por D. Francisco Javier Bustamante, 
Conde de Basoco, para su hijo D. Fran
cisco Javier Bustamante y Ezpeleta, Real  ̂
carta de sucesión por el primero, y reha
bilitación por los demás, del Título de 
Marqués de Bustamante, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 6.̂  del Real decreto de 27 de Mayo  ̂ , 
do 1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de maniñesto el expediente para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él. /

Madrid, 24 de Enero dé 1917.

MINISTEBIO DE MARINA

[jreíatuF® 
Estaál® M ayor C entral..

Para celebrar el sorteo que previene el 
artículo 53 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada, el día 6 de Febrero próximo, 
á las once de su mañana, se constituirá 
en el Ministerio de Marina la Junta Su
perior de la Armada en sesión pública.

Lo que se noticia para conocimiontQ
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de los inscriptos interesados, en cumpli
m ie n to  de lo p r 9Y8 i i id o  en dicho ar
ticulo.
. Bladrid, 24 áe Enero de 1917.-~E1 Al
mirante Jeíe del .Estado Maj^or Geatral, 
José FidaL

iiHiSTEBlO DE HAClEflDA

©ireceiém.^i^M ermi f e  l a  l i e n t o  
y  € l m m  FasiT U s.

Los indívidxms de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las diez á las doce 
de la mañana, y desde la una á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á Gontinuación se expresan:

I)ia 7F de Febrero de 1917,
Montepío Militar, de la A á la C. Mon

tepío Civil, do la H á M. Coroneles. Te* 
mentes Coroneles. Comandantes.

Día 2,
Montepío Militar, de la D á G. Monte

pío Civil, de la N á ia Z. Plana Mayor de 
Jefes» Capitanes.

Día
Montepío Militar, de la II á la M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Día 5.

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de ia A á la C. Sargentos. P la
na Mayor de tropa. Cabos. Cesantes. Ex
cedentes. Remuneratorias. Secuestros.

Día 6.
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soldados
Días 7 y 8,

Altas. Extranjero. Supervivencias. To
das las nóminas sin distinción.

Día  9,
Retenciones,

obseevaoiokeb

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que ios perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

tF  Las viudas y huérfanos deberán 
entregar la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certiñbados de existen- 
ék  y estado expodidos por ios Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 14 del actual en adelante.

3.®* No sa admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Reni Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
Recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos. *

4.̂  Los apoderados de acreedores que 
por^ su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.  ̂ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
|ustiñcante, no sólo el pueblo, sino íam-

Pi^ovincia á que éste corresponda.
3.  ̂ Guando algún perceptor no sepa 

lo ha,yáq á su ruego y presencia

y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberoB, ó dos Contri- 
buyectes, haciendo constarla ciase á que 
perteríezcan.

7.  ̂ Para ol pago do retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que pefci- 
bari desdo tres en adelante la presenta
ción del Justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que co.bren como apo- 
dí3rados do \m  prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades aiióiiirn.as que prestan sobre 
sueldos y pí3nsiones autorizados por sus 
estatutos, deberán, acreditar el cobro de 
las retenciones bochas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que Ies correspo.nde,

Madrid, 25 de Enero do í917i=¿^Sl Di  ̂
rector general, Ma.o uel Diaz Gómez.

I>irec€iéM  CíemeFial 
€ e  lo  € 'M .t€ B .c i0 S€> ú e l  ■SSsÉíiá®.

Visto el expediente ÍBCcado por don 
José Pujol Guio, quien como Presidente' 
del Moniepío de depeíuiientv<=s de comer
cio denominado La Protección Me.rcaníii, 
constituido en Reus el. 20 de Diciembre 
do 1915, solicila se le declare exento del 
impuesto sobre los bie.nes do las porsc- 
nas jurídicas:

Ríísultando que á la instancia se halla 
unido i?.n ejompinr impreso j  debidamen
te cotejado, del Reglamento del Montepío, 
dei que aparece tiene por único objeto el 
socorro mutuo de ios asociados median
te subsidios en los casos que se determi
nan, obtenidos por medio dei cuotas, y el 
mejoramiento da los que lo formari: 

Considerando que en razón á los ex
presados objetos lo es aplicable á la rete? 
rida iocledad la exención que ciol men
cionado impuesto concede en el aparta- 
do'G de su artículo 1.® la ley do 24 de Di
ciembre de 1912, vigento en la actualidad 
en la materia, pox’ sus bienes múeb-les y 
el ed.ificid social en favoi" do las coopera
tivas de socorros mutuos y do las asocia
ciones obrerais que persigan fines ins
tructivos y de mejoramieiito de las con
diciones de trabajo:

Considerando que esos fines son .los 
exclusivamente perseguidos por el Mon
tepío al realizar ios objetos para que se 
estableció y que anteriormente quedan 
expresados, y teniendo carácter obrero, 
porque legal meato como tsies so consi
deran los depon dientes de coniercio, con 
arreglo á lo provenido tanto en el artícu
lo 2.  ̂del Reglamento da 28 do Julio de 
1900, dictado para cumplimiento de la 
ley de Accidentes del trabajo, como en el
1.̂  de ia ley do Tribunales industriales 
de 22 de Julio de Í912; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio se ha atribuido competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Direccióii General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
de dependientes de comercio establecido 
en Reus, 'provincia de Tarragona, con el 
nombre de La Protección Alercaritil, está 
exento del impuesto sobre los bienes de _ 
las personas juriclieas en cuanto á ios de 
naturaleza mueble y el edificio social, si 
ñiera de su propiedad.

Dios guardo á Y, B, muchos años. Ma

drid, 10 do Enero de 1917.—E1 Director 
genera], Federico M'arín.
Señor Delegado de Hecíenda en Tarra

gona,

MMlSlERiO DE LA GOBERNACIÓN

B ire^ c ié ia  ele
Relación de los Asx>irantes sfn sueldo 

admitidos para ingreso en el Cuerpo de 
Segoridad con sujeción ai concurso con
vocado por Real orden de 11 de Septiom- 
bre de 1916, los cuales quedan formando 
escalafón para cubrir las vacantes que en 
lo sucesivo ocurran en las provincias 
donde no exista personal en expectación 
de destino:
Tomás García Fernández.
Ubaido Gáivez Pérez,
BYancisoo Abá.solo Quintana.
ÁgiistÍH García López.
Mamerto Vázquez García.
Antonio Fuentes Robles.,
José Fernández Beiii 10.
Anastasio Díaz Rodríguez,
Jacinto Fernández Roias<i 
José Lago López..
Isaac Kiiipérez Oalzaca.
Juan Bautista Martín .tiorneio,
Emilio Guerrero Sa'ñias.
Octavio Magdalena Rodríguez.
Carlos Torres Garcüopez.
Luis Galán Boni.lla,
Julio Oabrejo Sastre.
Roque Gonzalo Atance»
Julio Torres ILVeHó,
Juan Tomás OrtuÍAó.
Vicente Medina Villa.
Carmelo Méndez Díaz.
Joaquín Mendoza Tito.
Toribio Ríos Martín, 
ílermógenes Oampomanos Díaz.
Enrique Palero Soria.
Crlsantcs Domínguez Martin,.
Daniel Ferreiro DomínguezT.
Juan Ortola Crespo.
Mariano Agustín Martínez.
Bruno Jiménez Alonso.
Leonardo Salmerón García,
Bernardino Vesga Cuevas.
Dámaso Sánchez Sánchez.
Luis Vicente Vicente.
Hermenegildo Nolasco Aran jo, 
Francisco Mateu Viilanova.
Juan Antón Antón.
José Sánchez Ferrer.
Santiago Muñoz Muñoz.
Juan Navas Cirujano.
Julio Díaz-Parro Ballesteros.
Florentino Leina Aicolea.
Ciriaco Guijarx'O Ortega.
Valentín Pacheco Osuna.
Miguel Bustos Hernández.
Enrique Caballero García.
Mariano Morante Díaz.
Juan Ranz iglesias.
Vicente Manía Montero.
Alejandro Darriba Ferreiro.
Juan Arias García.
Celedonio Lópe^ García.
Aiiacleto Sebastián Arranz.
Balbino Luengo Perlado.
Angel Sánchez Gómez.
Alejandro Moreno Ocaña.
Juan Contreras Molina.
Agapito González Hernández.
David Moraleda Núfiez,
Guillermo San Ronpári Sánchez.
Vicente Guiiión Guilíén.
Otilio Palacín Torca.
Prudencio Rodrigo Esteban,
Luis Asensio Torres.
Sabino Arroyo Alvares.
Julián GOmoz López,
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Juan IligueraB Mrxrtín,
Manuel Monfort Badenes.
Alejo García García.
Pablo López López.
José Valles Reguera.
José Sánchez Sánchez.
José Carrasco Maya.
Antonio Puerto Pérez.
Gregorio García Alsásua.
Gregorio Largo Agudo.

Madrid, 26 do Enero de 1917.*=E1 Di
rector general, Manuel de la Barrera- 
Caro.

ilNiSTEBiO DE iNSTRUCGÍÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u M e c i 'e t^ F te .
Por ord^n de 22 del corriente mes, y 

con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Miguel Francli 
y Vilá, por rigurosa antigüedad, á Mozo 
del Instituto general y técnico de Reus,' 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 46 del citado Regla
mento.

Madrid, 23 de Enero de 1917.—E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 23 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Emiliano Ro
dríguez Chillón, por rigurosa antigüe
dad, á Bedel del Instituto general y téc
nico de Baeza, con el sueldo anual de 
1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
drid  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 24 de Enero de 1917.=El Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 24 del corriente mes, y 
con arreglo ai artículo 77 del Reglamen 
to de 28 de Mayo de 1919, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio 1908, 
ha sido asceridido D, Dominqo Fernán 
dez Durán, por rigurosa antigüedad, á 
Mozo áel Instituto general y técnico de 
Paiencia, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 25 de Enero de Í917.=Ei Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 22 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, lia sido'nombrado Por- 
iero de la Escuela Normal de Maestros de 
Gerona, con el sueldo anual de 750 pese
tas, D. Enrique Fallarás Román, núme
ro 7 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 deí Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 23 de Enero de 1917.=*eEI Sub
secretario, Rivas. :

Por orden de 23 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero do la Escuela Normal de Maestros d© 
Barcelona, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. Francisco Arias Zato, número 8 
de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del R> giamento do 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Le}A 

Madrid, 24 de Enero do 1917.—El Sub
secretario, Rivas.

2.  ̂ ■ Ser Aspirante á Fiel Contraste.
Para los del primer caso, los concur

santes elevarán sus instancias á esta Di
rección General, acompañadas de las par
tidas de bautismo ó certificado de naci
miento, el titulo que posean y todos los 
justificantes de los méritos y servicios 
que los interesados aporten; y para los 
dél segundo caso, remitirán las instan
cias á este Centro por conducto regla
mentario.

También deberán probar' los ex Fieles 
Contrastes que no están inhabilitados 
para desempeñar cargos públicos y de
clarar, bajo su responsabilidad, no haber 
sido expulsados de ningún Cuerpo ó Cor
poración por Tribunal de Honor ó me
diante formación de expediente.

Las instancias documentadas deberán 
ser presentadas en este Centro directivo 
en el plazo de un mes, á contar desde el 
día de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la inteli
gencia que no serán admitidas las que 

, lleguen á este Centro después de dicho 
I plazo ó no vengan con ios correspondien

tes justificantes.
Madrid, 25 de- Enero de 1917.=E1 Di

rector general, Marqués de Teverga.

Por orden de 24 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Be
del segundo de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios de Cádiz, con el suel
do ^nual de 750 pesetas, D. José Martínec 
y Menóndez, número 9 de los aspirantes 
aprobados.

Lo q u e  se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cumplimiento de lo  dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 d é  
Mayo de 1915, dictado para aplicación d e  
la citada Le3\

Madrid, 25 de Enero de 1917.=EI Sub
secretario, Rivas.

B ire e c iá ii  Cke n e ra !  • del. . Ssistitm to

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 17 del actual, anuncia oa 
segundo concurso la plaza de F ie l Con
traste de Pesas y Medidas de la provincia 
dí̂  Soria, que se halla vacante y debe ser 
pi'ovista en ia forma que determina el 
artículo 34 del Reglamento de 3i de Di
ciembre de 1906, para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 
1892.

Para tomar parte en el concurso se ne
cesita una de las circunstancias siguien
tes:

1.® Haber sido Fiel Contraste en pro
piedad y no exceder de la edad de sesen
ta y cinco años.

MINISTERIO DE F O M E N T O
€r61&eF£&I Í 6  01>FaS F á -

CAMINOS TECXNAZiEa
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública los caminos vecinales si
guientes:

1.® Uno que partiendo del pueblo de 
Rois, parroquia de Cirio, kilómetro 7 de 
la carretera de Tejoiro á Balonga siga 
por el pueblo de Arcos y termine en el 
límite de este término municipal, punto 
y pueblo de Lamasala.

2.  ̂ Otro que partiendo de la mencio
nada carretera, kilómetro 5, en términos 
de ia parroquia de Lea, vaya por ésta á 
los del lugar de Baille y llegue hasta la 
fuente de Fonfría, parroquia de Suegos.

3.® Otro dei kilómetro 9 de la repetí" 
da carretera vaya por Traci y Ponsadela, 
déla parroquia de Luaces, y llegue ai 
punto llamado Rigueira de Gondel; y

4.® Del kilómetro 28 de la carretera do 
Lugo á Meira vaya al pueblo de Her* 
munde.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 

i guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 5 
? de Enero fie 1917.--E1 Director general, 
i Zorita.
! Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
I de la provincia de Lugo.
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